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La Administración 2021-2024 aplica en todo su trayecto 
la unidad, sabemos que la experiencia es posible 
multiplicarla y penetrar en cada grupo social, por una 
convivencia de respeto oportunidades para todos. 

Somos un Municipio con fuerza en su historia, 
presente y futuro, descartamos el conformismo, 
avanzamos y contagiamos la viveza de la cultura y 
nuestras tradiciones, así· producimos consecuencias 
favorables en sociedad, economía, salud, conocimientos 
y todo concepto, para ir más allá. 

Nace del pensamiento principal de ver como prioridad a 
cada purlslrnense, que como seres humanos poseemos 
virtudes y defectos, con el derecho de superar 
resultados. 

El Municipio de Purísima del Rincón eh colaboracíónconel Instituto Municipal de Planeaclón en adelante IMPLAN de 
Purísima del Rincón, con base en los artículos 99 y 102, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 
los cuáles establecen los instrumentos del Sistema Municipal de Planeaclón, presenta el Programa de Gobierno 
Municipal para la administración 2021-2024. 

. l. Presentación 

8.1 Instrumentación del Programa 

8.2 Seguimiento del Programa. 

8.3 Evaluación del Drr,nr,"'m"' 
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Presidente Municipal de Purísima del Rincón 

En Purísima del Rincón Unidos Trascendemos 

La riqueza de Purísima trasciende con su por la historia de sus de sus 

hombres ilustres, los líderes sociales, por el inversionista que emprende, el campo que produce, el deportista ejemplo, 

por las familias que hacen de Purísima del Rincón el escenario central de un universo paralelo entre gobierno y sociedad 

con integración total. 

En suma, es apostarle al desarrollo de cada purisimense, consolidar positivamente lo alcanzado y tener la cultura de 

Purísima del Rincón como máximo rl"\tj'°!rAntA 

Partiendo de un diagnóstico real de Purísima del Rincón, exigrmos estándares de mejora, impulsar desarrollos 

equitativos y congruentes con una política social transversal integrada y coherente, que además de asegurar el respeto 

a los derechos, facilite a las personas conducir su propio desarrollo individual e independiente, crear condiciones de 

inversión pública y privada, tecnificación del campo, avanzar en ser una sociedad sustentable, cuidar el derecho 

fundamental humano por un ambiente limpio, respaldamos fortalecer el tejido familiar, crecer la confianza de los 

talentos. 

Apoyados en el Plan Estatal de Desarrollo 2040 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), como leyes propias, 

apostamos a trabajar coordinados en solventar demandas propuestas con un gobierno que visualiza el desarrollo 

económico, humano y social, medio ambiente y la paz social. 

Su historia no comienza de la nada, se continúa en el tiempo, se reescribe porque es un MühiC::ipio atemporal que 

trasciende con pasos sólidos. El Programa de Gobierno Municipal 2021 - 2024 no se limita, es una base estratégica 

para el futuro deseado. 

Conscientes que del siglo XXI en adelante todo cambia y evoluciona cada instante del día, entendemos la prioridad de 

apostarle a la innovación, políticas públicas, valores, fortalezas identificadas, escucha, solidaridad y creatividad para 

llevar a Purísima del Rincón más allá del trienio. 

Purísima del Rincón es un Municipio que propone, fundamenta y determina escribir su historia basados en fortalezas y 
necesidades, tomando en cuenta las políticas públicas específicas para crear oportunidades. 
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En su artículo 14 inciso A, establece que el estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo 

de la Entidad, mediante la participación de los Sectores Público, Privado y Social, y que la Ley establecerá los 

procedimientos de participación y consulta popular para la planeación. 

Constitución Política de Guanajuato1 

2. Marco de Referencia 

2.1 Marco jurídico 

En la sección de. planteamiento estratégico se presentan las líneas estratégicas, .. objetivos, indicadores, metas, 

estrategias, líneas de acción y proyectos que marcan el rumbo a seguir para las dependencias y entidades que integran 
la administración pública municipal. 

En la siguiente sección se desarrolla el Diagnóstico Estratégico que analiza la situación actual y la tendencia que 

presentan los principales temas y problemas críticos que se han identificado, así como las necesidades, oportunidades 

y/o amenazas más relevantes que afectan al municipio. A continuación, se describe la filosofía de la administración 
municipal que contempla la visión, misión y valores. 

fundamenta la elaboración del instrumento de planeación y reseña el proceso de consulta y participación social llevada 

a cabo. Posteriormente se detalla la alineación del Programa con los instrumentos de planeación vinculantes y la 

Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. 

de un Marco Jurídico que El Programa se compone inicialmente por un Marco de Referencia, el cual 

De acuerdo con la Ley de Planeación para el Estado de Guanajúatc, en sus artículos 24y 24 bis, el Programa de 

Gobierno Munitipal es parte de los instrumentos que conforman el Sistema Estatal de Planeación. La elaboración del 

Presente Programa atiende además a las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato en 

su Art. 102, por lo que el Honorable Ayuntamiento de Purísima del Rincón 2021- 2024 en colaboración con el Instituto 

Municipal de Planeación han tenido a bien asegurar la integración de los objetivos y estrategias que sirvan de base a 

las actividades de la administración pública municipal. 

El Programa de Gobierno Municipal de Purísima del Rincón, en adelante Programa, es el instrumento de planeación 

de mediano plazo mediante el cual se asegura la trascendencia y cumplimiento de los objetivos de largo plazo, gracias 

a su alineación con los demás instrumentos del Sistema Municipal de Planeación, así como con los instrumentos 
Estatales e Internacionales. 

1. Introducción 
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La Ley tiene por objeto establecer las bases generales para la organización del ámbito municipal de gobierno. En su 
título Quinto, Artículos 95 a 99 establece el funcionamiento del Sistema Municipal de Planeación, su interrelación con 

el Sistema Estatal de Planeación, las estructuras de coordinación a partir del Organismo Municipal de Planeación y de 
participación a partir del Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal que componen el Sistema Municipal, así como 

el Programa de Gobierno Municipal como un instrumento de planeación de desarrollo. Por su parte, en los Artículos 

102, 103 y 105 se establecen los contenidos del Programa de Gobierno Municipal, el cuál será elaborado por el 

Organismo Municipal de Planeación con la colaboración de las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal y el Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal, así como la obligatoriedad de su formulación, aprobación 

por parte por parte del Ayuntamiento, tendrá una vigencia de 3 años, su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, obligatoriedad del Programa para las dependencias y entidades de la administración pública municipal. 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato4 

El artículo 3 define a las autoridades en materia de planeación, que en el ámbito municipal son los ayuntamientos y los 
organismos municipales de planeación; el artículo 41 determina la integración, organización y funcionamiento de Jos 

organismos municipales de planeación. 

Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato3 

La Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, en su artículo 1 º, establece las normas y principios para llevar a 

cabo la planeación del desarrollo de la entidad, a fin de encauzar las actividades del Poder Ejecutivo del Estado y de 
los ayuntamientos, los fundamentos para hacer congruentes las actividades de la planeación de los diferentes niveles, 

así como las bases para promover y garantizar la participación social durante las diferentes etapas del proceso de 

planeación. En el artículo 4 se establece que los planes y programas establecidos en la ley fijarán los objetivos, 

estrategias, metas, acciones e indicadores para el desarrollo y el artículo 9 que el sistema de planeación es un 
mecanismo permanente de planeación integral, estratégica y participativa, el cual funciona en coordinación entre el 

Poder Ejecutivo del estado, los ayuntamientos y la sociedad organizada. El artículo 24 por su parte establece los 

instrumentos que conforman el sistema de planeación identificando entre los instrumentos de planeación municipales 

al Programa de Gobierno Municipal, el Artículo 24 bis indica el contenido mínimo que deberán contener dichos 

instrumentos, mientras que en el 44 se establece el procedimiento para la participación social en la elaboración y 

actualización de los planes y programas sujetos de esta Ley, los cuales deberán ser publicados en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. 

Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato2 
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• Ciudadanos representantes del sector empresarial, 

• Ciudadanos representantes de las delegaciones rurales y colonias urbanas, 

• Ciudadanos representantes del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal de Purísima del Rincón 
(COPLADEM) vigente, 

• Ciudadanos integrantes del Consejo Directivo del IMPLAN de Purísima del Rincón, 

• Funcionarios de las Dependencias y Entidades de la administración pública municipal, 

• Integrantes del Honorable Ayuntamiento, 

Para la formulación del presente programa se involucraron a los siguientes actores: 

• Identificación de la participación del COPLADEM durante la elaboración del instrumento. 

• Mecanismo para socializar el documento final entre la población del municipio; e 

• Desglose de los principales resultados obtenidos y mención del total de participantes por grupos vulnerables y 
de atención prioritaria; 

• Descripción de los mecanismos de participación social utilizados; 

• Identificación del inicio del proceso de participación social incluyendo las fechas de inicio y término; 

Respecto al diseño de la participación social, se llevaron a cabo las siguientes fases: 

De acuerdo con Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato misma que establece en sus artículos 43 y 44, que 

et sistema de planeación promoverá y facilitará la participación social en la elaboración, actualización, ejecución y 

evaluación del Programa de Gobierno Municipal, el organismo de planeación municipal (IMPLAN) coordinó el diseño e 

implementación de un conjunto de cuatro seminarios-taller en los que los integrantes del Ayuntamiento, el Gabinete 

legal y ampliado y la sociedad organizada, participaron para establecer: La Mística o Filosofía de la administración; las 

principales problemáticas; los objetivos estratégicos, y las matrices de marco lógico para la apertura programática y las 
metas de resultado. 

Una vez establecida la administración durante los meses de octubre y noviembre se realizaron los trabajos conducentes 

a dar solidez a ta estructura organizacionat y al arranque de los servicios municipales, y en el mes de noviembre 

iniciaron los trabajos para la realización del Programa de Gobierno Municipal. 

2.2. La participación social en el proceso de planeación 
El municipio de Purísima del Rincón merece el mejor planteamiento posible de futuro, yen función de ello la elaboración 
del Programa responde a las exigencias de la ciudadanía. En la campaña electoral se recabaron las necesidades 

actuales de los ciudadanos Purisimenses mismas que dieron paso al "Plan de Acción por Purísima" mismo que ofrece 

un primer esbozo de alternativas de solución. En esta etapa se recabó mediante recorridos de campaña la visión del 

Purísima que exigen los ciudadanos. 
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Füente: Smart Región S~G. 

El segundo y tercer taller se llevaron a cabo de manera conjunta el día 26 de noviembre, se presellfó el planteamiento 

de la filosofía obtenido del taller 1, conjuntamente con el diagnóstico municipal desarrollado por el IMPLAN, como base 

del proceso para los talleres 2 y 3. Dichos talleres se desarrollaron en dos etapas, la primera consistió en la integración 

de la matriz FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas), mientras que de la segunda etapa se obtuvo 

el Modelo de Desarrollo, Estrategias y líneas de Acción, para los sectores social, económico, gobierno y territorio, 

siendo un trabajo conjunto con 5 de los miembros del ayuntamiento, 21 integrantes de las dependencias municipales, 

5 miembros del Consejo Directivo del IMPLAN, 5 miembros del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEM), 22 participantes entre delegados rurales y urbanos así como miembros de la ciudadanía en general.Los 
talleres 2 y 3 se desarrollaron estableciendo seis mesas, en las cuales, se trabajaron mediante mapas conceptuales 

los elementos considerados para la integración de las matrices FODA. Acto seguido se llegó al establecimiento de 

Ilustración 2. Fotografias de elaboraCi611detallei"1, El primer taller con título Filosofía de la 
Administración Municipal, desarrollado el día 

18 de noviembre, acudieron los 10 miembros 
del H. Ayuntamiento, 33 participantes 

directores y coordinadores de dependencias 
municipales, trabajando en conjunto el objetivó 

y objetivos particulares, determinando 
la visión, misión, valores y principios por los 

que se regirá la administración municipal. 

Todos los talleres sé realizaron bajo la metodología de los Círculos de Creación y World Café®. 

Taller 4. 

Los objetivos estratégicos, y 

Las matrices de marco lógico, paralaaperiura programaücay metas de resultado. 

Taller 3~ 

Las principales problemáticas, Taller 2. 

La filosofía de la administración, Taller 1. 

El método aplicado de participación social fue a través de talleres presenciales (con aforo reducido, de acuerdo a las 

disposiciones sanitarias por COVID-19). El período de realización de los talleres dio inicio en fecha del 18 de noviembre 

y terminó el 14 de diciembre del 2021, de acuerdo al siguiente programa: 

Se llevaron a cabo cuatro talleres, en los que los integrantes del H. Ayuntamiento, las dependencias que constituyen la 

administración municipal, comités y consejos, así como la sociedad establecieron: 

• El Instituto Municipal de Planeación de Purísima del Rincón como encargado de su elaboración. 

• Ciudadanía en general en representación de grupos vulnerables, y 
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llustración 4. FODA resultado síntesis: dél taller 2 dé partícípaclón cludadana, 

Füel1fe: Smart RegioriS.C. 

llusti'áei6n 3. Fbtógrafías- déltaíler' 2 va. 

actas de acuerdo y conclusiones, mismas que se sintetizaron en una memoria final, dicha aportación orientó la agenda 

del diagnóstico y el planteamiento estratégico que daría pie al taller 4. 
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2.3.1 Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
En septiembre de 2015, las Naciones Unidas aprobaron la Agenda 2030 para· el· Desarrollo Sostenible, en la que se 

proponen 17. objetivos y 169 metas, cuyo plan de acción favorezca las tres dimensiones del desarrollo sostenible: 

económica, social y ambiental, las cuales favorezcan a las personas, el planeta y la prosperidad, para que nadie se 

quede atrás para el año 2030. 

al Plan Estatal de Desarrollo 2040, como lo establece la normatividad vigente en materia de planeación. Adicionalmente, 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus correspondientes metas, de manera que los objetivos del Programa 

puedan contribuir a los compromisos adoptados por México en la Agenda 2030. 

el Plan Municipal de Desarrollo con una visión alineada estrategias planteados en el Plan Estatal de Desarrollo 

2.3 Alineación con los instrumentos de planéación 
Con la finalidad de asegurar la alineación y congruencia entre IC>S iristrumérttC>S dé plariéaclón estatal y municipal, para 

la elaboración del Programa de Gobierno Municipal de Purísima del Rincón 2021-2024 se consideraron los objetivos y 

Así mismo, el instrumento de planeacióri se presentó a los Tritégrántes dél Consejo de Planeaclóri para el Desarrollo 

Municipal de Purísima del Rincón, instalado por la actual administración, el 23 de febrero del 2022, contando con una 

asistencia. de 13 consejeros. 

Fuente: srnárt Reglón S.C; 2021;· 

Ilustración 5. Fotograflas del taller 4. 

El día 07 de diciembre, se efectuó el cuarto taller, 

con la participación de 9 miembros del Honorable 

Ayuntamiento y 28 miembros del gabinete, donde 

se identificaron y priorizaron los temas viables a 
trabajar en la actual administración municipal en los 

sectores social, económico, gobierno y territorio, 

generando árboles de problemas como resultado de 

análisis de marco lógico, definiendo de la misma 

forma los indicadores de resultado e impacto, así 

como posibles proyectos a implementarse. 
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12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

10. Reducir la desigualdad en y entre los países. 

9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo 

decente para todos. 

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos. 

6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos. 

5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 

4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda 

la vida para todos. 

3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades. 

de la nutrición y promover 2. Poner fin al hambre, lograr la 

1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 

Fuente: Programa de lasNaciónes·unldas para el Desartóllo,2015. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Ilustración 6. Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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· 'bl población purisimense. y prematura por enfermedades no transrnlsl es , 

mediante su prevención Y tratamiento, Y promover la i Objetivo 1.4 Incrementar la calidad dé las viviendas de 

mental Y el bienestar. las zonas vulnerables y marginadas. 

Incrementar la inclusión social de la --......,..---~--~---.-..~~"'-'"'"''-~·~~-- 
3.4 De aqula 2030, reducir en un tercio la mortalidad Objetivo 1.1 

2.3 Fortalecerel sector agrícola del municipio. 
acceso seguro y equitativo a las tierras, a 

recursos e insumos de producción y a 

conocimientos, los servicios financieros, los • 

mercados y las oportunidades para añadir valor y 

.·. obtener empleos no agrícolas. 

tengan los mismos derechos a los recursos población puñsímense. 

económicos y acceso a los servicios básicos, la 
Objetivo 1.4 Incrementar la caíldad de las viviendas de 

propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la 
las zonas vulnerables y marginadas. 

herencia, los recursos naturales, las nuevas] 

tecnolog!as apropiadas y los servicios financieros, 

incluida la microfinanciación. 

Incrementar Ía inclusión social de la y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables, Objeti\16 1.1 

Tabla 1. Tablade álineación general ODSY PGM 2021"'2024. 

1; Fin de 
Pobreza. 

pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos 

indígenas, los agricultores familiares, los aanaoeros 

los pescadores, entre otras cosas mediante 
2. Hambre Cero. 

17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible. 

16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos 
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. 

15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar los bosques de forma 

sostenible, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de 

la diversidad biológica. 

14. Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible. 

13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos. 
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8.2 Lograr niveles mas , elevados de productividad Obietlvo Incrementar· las opciones de ing· resos y Trabajo J 

económica mediante la diversificación, la autoempleo de las familias purísimenses. 
y modernización tecnológica y la innovación, entre 

8. 

decente 

7; Energía 
Promover el uso responsable de los 

Asequible Y no 1.2 De aquí á 203o;·~Ümentar considerablemente la- recursos naturales del territorio municipal. 
Contaminante. proporción de energía renovable en el conjunto de 

fuentes energéticas. 

sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción 

y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a 
la escasez de agua y reducir considerablemente el 

número de personas que sufren falta de agua. 

Saneamiento. 
déficit 

vertimiento y minimizando la emisión de productos servicios públicos municipales. 

químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la 

mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y 

aumentando considerablemente el reciclado y la 

reutilización sin riesgos a nivel mundial. 

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de 

saneamiento e higiene adecuados y equitativos para 

todos y poner fin a la defecación al aire libre, 

prestando especial atención a las necesidades de las 

mujeres las niñas y las personas en situaciones de 

vulnerabilidad. 

equitativo al agua potable a un precio asequible para 

todos. 

F'ortálecer a· la pob!adón estlJdiantildel 
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11~2De aquí a 2030, pfoporciónar accesoa'slsternas 

de transporte seguros, asequibles, accesibles Y Objetivó 3.2 Disminuir el déficit dé infraestructura y 
sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en servicios públicos municipales. 
particular mediante la ampliación del transporte 

público, prestando especial atención a las 

servicios públicos municipales. 
Comunidades 

Sostenibles. 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las Objetivo 1.4 Incrementar la calidad de las viviendas de 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados, las zonas vulnerables y marginadas. 

seguros Y asequibles Y mejorar los barrios Objetivo 3.2 Disminuir el déficit de infraestructuráy 
11; Ciudades y marginales. 

. otra condición. países. 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión 

10~ Reducir la social, económica y política de todas las personas, . 
Objetivo 1.1 Incrementar la· inclusión social de la 

, desigualdad en independientemente de su edad, sexo, discapacidad, 
población purisimense . 

. y entre los raza, etnia, origen, religión o situación económica u 

- " . ' . ' .. ' ... "' . .. . . . .. ~ 

9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas industrias y 

otras empresas, particularmente en los países en 
Objétívo 2: 1 Incrementar las opciones de ingresos V 

desarrollo, a los servicios financieros, incluidos 
autoempleo de las familias purisimenses. 

créditos asequibles, y su integración en las cadenas 

de valor y los mercados. 

e equitativo para todos. 

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles; 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica 

políticas encaminadas a promover un turismo 
Objetivó 2.2 Consolidar el turismo munlcípal, 

sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la 

cultura y los productos locales. 

otras cosas centrándose en los sectores eón gran 

valor añadido y un uso intensivo de la mano de obra. ., 
' 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que · 
' apoyen las actividades productivas, la creación de .: 

puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la 

creatividad y la innovación, y fomentar la 

formalización y el crecimiento de las microempresas 

y las pequeñas y medianas empresas, incluso 
1 

mediante el acceso a servicios financieros. 

1 
.u . 

Infraestructura. 

tnriovactén 

resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 

regionales y transfronterizas, para apoyar el Objetivo 3.2 Disminuir el déficit de infraestructura y 

· desarrolló económico y el bienestar humano, servicios públicos municipales. 

: 9. ll'laustria; haciendo· especial hincapié en el acceso· asequible y 

crecimierlto 

económico. 
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suelos degradados, recursos naturales del territorio municipal, rehabilitar las tierras y 

15.3 De aquí a 203o:iuchar-~~ntra la dosortlñcaclón, Objetivo 3.3 Promover-el uso responsable delos 

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta eri práctica 

de la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, 
Objetivo 3.3 Promover el uso responsable de los 

detener la deforestación, recuperar los bosques 
recursos naturales del territorio municipal. 

degradados y aumentar considerablemente la 

forestación y la reforestación a nivel mundial. 

. 

15.1 De aqul a 2030, asegurar la conservación, el· 

restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de 
Objetivo 3.3 Promover' 01 uso responsable de tos 

agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, 
. recursos naturales del territorio municipal. 

los humedales, las montañas y las zonas áridas, en 

consonancia con las obligaciones contraídas en virtud 

de de acuerdos internacionales. 

zonas marginadas generación de desechos mediante actividades de servicios públicos municipales en 

prevención, reducción, reciclado y reutilización. del territorio municipal. 

12.5 De aqul a 2030, reducircónsiderablernénte I~ Objeti\lb 3.2 DisminÜir el déficit de infraestructura y 

Objetivo 3.3 Promover el uso responsable de los 

recursos naturales del territorio municipal. 

,· 

f5; Vida 

Ecosistemas 

Terrestres. 

Responsables. 

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la 

13. Acción por el capacidad humana e institucional respecto de la Objetivo 3.3 Promover el uso responsable de los 

Clima. mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la recursos naturales del territorio municipal. 

reducción de sus efectos y la alerta temprana. 

12. Producción y uso eficiente de los recursos naturales. 

Consumo 

·Objetivo 3.1 Consolidar el ordenamiento y 

12.2 De aquía 2030, lograr la gestión sosterilbleyel ] aprovechamiento sustentable del terrltoriornunlclpal •. 

Objetivo 3.3 Promover el uso responsable de los 

recursos naturales del territorio municipal. 
mundo. 

Objetivo 1.3 Fortálecer las manifestaciones culturales de 
11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger Y· la población Purisimense. 
salvaguardar el patrimonio cultural y natural del· 

11.3 De aquí72030, aumentar la urbanización 

inclusiva y sostenible y capacidad para la 
·· planificación y la gestión participativas, integradas y Objetivo 3·1 Consolidar - -- ·-· ··-· -~ 

aprovechamiento sustentable del terrltoriomúnlcipal, 
sostenibles de los asentamientos humanos en todos 

los países. 

necesidades de las personas en situación de 

vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas 

con discapacidad las personas de edad. 
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2.3.2 Nueva Agenda Urbana 
En la Conferencia de la las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat 111), llevada a 

cabo en el año 2016 en Quito, Ecuador; los Jefes de Estado, los gobiernos subnacionales y locales, los parlamentarios, 

la sociedad civil, los pueblos indígenas y las comunidades locales, el sector privado, los profesionales y los técnicos, la 

comunidad científica y académica, se reunieron para adoptar la Nueva Agenda Urbana. 

Objetivo 4.4 Fortalecer la hacienda pública. 

Fuente: IMPLAN, con base en información de Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2015. 

Objetivo 4.3 Consolidar la paz social en el municipio a 
través de la prevención. 

Objetivo 4.1. Mejorar la calidad de la atención 

ciudadana. 
16. Paz, Justicia 
e Instituciones 

Sólidas. 

soborno en todas sus formas. 

16.1 O Garantizar el acceso público a la información y 

proteger las libertades fundamentales, de Objetivo 4.2. Fortalecer la transparencia y la rendición de 

conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos cuentas. 
internacionales. 

Objetivo 4.2. Fortalecer la transparencia y la rendición 
16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y de cuentas. 
transparentes que rindan cuentas. 

de cuentas. 
16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el Objetivo 4.2. Fortalecer la transparencia y la rendición 

16.1 Reducir significativamente todas las formas de 

violencia y las correspondientes tasas de mortalidad 
en todo el mundo. Objetivo 1.1 Incrementar la inclusión social de la 

incluidas las tierras afectadas por la desertificación, la 
sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo 

con efecto neutro en la degradación del suelo. 

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y población purisimense. 

todas las formas de violencia y tortura contra los 
niños. 

15.4 De aqul a 2030, asegurar la conservación de los 
ecosistemas montañosos, incluida su diversidad 

Objetivo 3.3 Promover el uso responsable de los 
biológica, a fin de mejorar su capacidad de 

recursos naturales del territorio municipal. 
proporcionar beneficios esenciales para el desarrollo 
sostenible. 
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PED1 .1 :4.f Sensibilización y capacitación 

purisimense. servicios de salud a la población. 

PED1 .1.2A Garantía de la cercanía de los . Objetivo 1.1 .ln~r~-rnentar la inclusión social de la población 

· PEofT:f:'6 Promoción de la innovación _ 

social con la participación de las y los Objetivo 4.1. Mejorar la calidad de la atención ciudadana. 

ciudadanos. 

los diversos grupos sociales en los que 
purisimense. 

PED1.1•.1.5~1ncremento.·de los nivelesde 

• cohesión social de las comunidades. 

purisimense. causas. 

servicios básicos. 

PED13.1.4 Impulsó a la familia como la 
PEO 1.1.1 Abatir la 

institución que promueve valores y 
pobreza en todas sus 
vertientes y desde sus principios para generar personas Objetivo 1.1.• lncremeritadáinclusión social de la poblaclón 

responsables. 

PEb1, 1; 1.3 Cobertura universal de los Objetivo 3.2 Disminuir el déficit de infráestructura y 

servicios públicos municipales. 

PED1.1.1.1111C:rémento de las opciones de• purisimense. 
empleo y el ingreso digno, en condiciones 
de igualdad. Objetivo 2.1 Incrementar las opciones de 

autoempleo de las familias purisimenses. 

Tabla 2~ Tabla de alineación general PEO y PGM 2021~2024; 

2.3.3 Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 2040 y Plan Municipal de Desarrollo; Purísima 2040 

La alineación que existe con el instrumento de planeaciónde largo plazo que traza el rumbo de la política pública en la 
entidad y su municipio, el Plan Estatal de Desarrollo 2040 y el Plan Municipal de Desarrollo vigente es la siguiente: 

El documento presenta normas y principios para la planificación, construcción, desarrollo, gestión y mejora de las zonas 
urbanas, con la aplicación de políticas urbanas nacionales, estatales y locales, legislación y normativas urbanas, 
planificación y diseño urbano, economla local y finanzas municipales e implementación local. Reafirma el compromiso 
local con el desarrollo urbano sostenible contribuyendo a la implementación y localización de la Agenda 2030 y sus 
objetivos, además de tener como fundamento la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Declaración del 
Milenio y el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005 y la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo. 
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purisimense. el las niñas, niños y adolescentes. para condiciones 

las PED1 :3.1.1 Garañtia .. de-iosderechosde Objetivo 1.1 lncrerriel1tar la inclusión social dé la población 

Objetivo 1.1 Incrementar la inclusión social de la población 

purisirnense. 
PED1.2.3.5 Fortalecimiento del deporte 

competitivo y de alto rendimiento. 

PEÓt .2.3.4 Prornóción dé la cultura física 

· en todos los sectores de la población, para 

fomentar un estilo de vida saludable. 

las artísticos y nuevos públicos. 

desarrollo integral 

las personas y 

comunidades. 

Fortalecer las manifestaciones culturales de la 

Objetivo 1.1 Incrementarla lncluslóñsoclál de la población 

Fortalecer a la población estudiantil del y capacitado 

profesionalizado. 

género que cuente con 

personal docente PED1 .2.2.3 Fomento de la 

capacidades del personal docente 
obligatoria, mediante un, 
modelo educativo de mediante actualizaciones que les permitan Objetivo · 1.2 Fortalecer a la población estudiantil del 

generar un ambiente adecuado para el municipio. 
calidad con diversidad, 

aprendizaje significativo en la población 
. equidad e igualdad de 

escolar. 

educación 

PEDl.2.1.1 -del- rezago Objetivo 1.2 Fortalecer a la población estudiantil del 

PED1.2.1 Lograr una educativo en la educación obligatoria. . municipio. 

cobertura universal en , 
PED1.2.1.4 Fortalecimiento ··~de-··· -¡~ 

Objetivo 4.1. Mejorar la calidad de la atención Ciudadana. de maltrato. 

de las dependencias y entidades población purisimense. 
rA!;:nnni::¡~n11:i~ para atender cualquier caso 

relacionadas con la violencia contra las Purísima del Rincón. 

mujeres. 

Objetivo 1.1 Incrementar la indusión social de la 

presenten 
1 

incluyente, humano y eficaz para todos los ciudadanos de se que contingencias 

la 

servidores públicos para hacer frente a las , Objetivo 4.1. Incrementar la calldad del servicio público, 

a úna 'licfa libre de 

violencia. 
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· PED3.l.1.1 Crécimiento y 
: PED3.1. f Garantizar la de la infraestructura hidráulica, para la 
disponibilidad Y calidad captación y la distribución eficiente del, '""UI'"'""' del territorio municipal. 
del agua de acuerdo agua. 

uso responsable de los PED2.4.1.5Aprovechamieríto 

de los recursos naturales. 

Objetivo 2.3 Fortalecer el sector agrícola del municipio. oportunidades para mujeres y hombres. 

turfstlcc la innovación, la diversificación y valor. Objetiv622 Consolldáret turismo municipal. 

e agregado de la oferta turística. 
potencial 

Guanajuato 

impulsarlo a ser uno de -1-=-=..,......,....,...,,._.~=--:'.'"___,,---,_. 
PED2.4.1.3 lmpÜlsb a la productividad en 

los principales destinos Objetivo 2.3 Fortalecer el sector agrícola del municipio. 
el sector agroalimentario. 

turísticos a nivel 

nacional con PED2.4.1.4 Fortalecimiento de la Objetivo 2.1 Incrementar las opciones de ingresos y 
posicionamiento productividad y autosuficiencia de la autoempleo de las familias puríslrnenses. 
internacional. sociedad rural con igualdad de 

PED2.3.1.1 Innovación -- del . marco : ------.---········-- 

normativo e institucional del sector Objetivo 2.2 Consolidar el turismo municipal. 

turístico. 

económicos estratégicos, mediante la autoempleode las familias purisimenses. 
promoción de las vocaciones productivas 
existentes a nivel regional y sectorial. Objetivo 2.3 Fortalecer el sector agrícoládél municipio. 

PED1 .3.1'4 Fortalecimiento de las 

acciones de inclusión que aseguren que 

las personas con discapacidad se integren 

PED1 .3.1.3 lncremet'lfo en las acciones de , 

: inclusión que permitan a las personas 

' adultas mayores participar activamente en 

el desarrollo de Guanajuato con un 

enfoque de género. 

desarrollo ~pleno e -PED1~3.l.2 Apoyo paraque laspersonas 

igualitariode los grupos jóvenes potencien sus habilidades y - 

prioritarios del estado. capacidades para el logro de sus proyectos 

de vida en condiciones de igualdad. 
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y 

PEb3.t .3.4 ProíllociÓn y~ desarrollo de 

' fuentes de energía renovables, así como 

incremento de la eficiencia enetgétíca. 

Objetivo 3.á Promover el uso respol"lsélb1e de fos recursos 

·-~--~""-----..,...._---i naturales del territorio municipal. 
,__.PliD3.1 .3~2 Conservación y· restauración 

del suelo y de la vegetación nativa. 

que territorio estatal. 
el 

conservación del medio ambiente y aprovechamiento sustentable del territorio municipal. 

protección de la biodiversidad en la 

entidad. 

PED3.1.2.1 Actualizaclón y armonización , 
del marco normativo en materia de Objetivo 3.1 

naturales. 

favorezca 

ambiente medio 

aprovechamiento ~PED3.1.2.5 Gestión integfaldé residuos 

racional y sustentable con base en la valorización y la generación 

de los recursos de energía. 

PED3.1.2 Lograr una· ·· · · · ·· ·· .... · - ·· - · 
PED3~l.2.2Protección y conservación de 

adecuada gestión del 
la biodiversidad y los ecosistemas en el 

Consolidar el ordenamiento 
•• 

naturales del territorio municipal. recarga de los acuíferos. 

PED3.1.1.7 Protección de lás zonas de Objetivó 3:3 ·Promoverelúso responsable de los recursos 

naturales del territorio municipal. cuerpos de agua. 

PED3; 1.1.6 Remediación de cauces y Objetivo 3.3 Promover el uso responsable de los recursos 

Objetivó 3.2· Disminuir el déficifde infraestructura y 
PED3.1; 1.5 Tratamiento de aguas servicios públicos municipales. 
residuales para reúso en actividades 
industriales y riego de áreas verdes. Objetivo 3.3 Promover el uso responsable de los recursos 

naturales del territorio municipal. 

·· PED3.1.1.4 Implementación de sistemas Objetivo 3.3 Promover el uso responsable de los recursos 

de uso sustentable del agua en los naturales del territorio municipal. 

sectores productivos. 

PED3.1.1.3 Fomento de una uv .. v.v .. v•~ 

para el uso racional y sustentable del agua Objetivó 3.1 Consolidar elórdenemiento y 
en los diversos sectores de la población. aprovechamiento sustentable del territorio municipal. 

como en el rural. Objetivo 3.3 Promover el uso responsable de los 

recursos naturales del territorio municipal. 

1 

UOjeUVO 3.1 - el uouo '"" '"'"''u y 
Administración eficiente del aprovechamiento sustentable del territorio rnunlcipal, 

recurso hídrico, tanto en el ámbito urbano 

con 

destinos. 
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. sostenible Y segura que disminuya los tiempos de. traslado, servicios públicos municipales. 

para todas las y los aumente la seguridad, particularmente 

Disminuir el déficit de infraestructura y fluida, infraestructura para el transporte público Objetivo·· 3.2 movilidad 

de Construcción ... · PED3.2.3 Asegurar·üna PED3.2.3.1 

del hacia el resto del país. infraestructura 

estado. 

competitividad de la para el desarrollo al interior de la entidad y servicios públicos municipales. 

Disminuir él déficit de· infraestructura y y infraestructura carretera como articuladora Objetivo 3.2 

PED3.2.2 Incrementar la 

.. 

PED3.2.1.6 Asegurar él cumplimiento de 

las pollticas, estrategias e instrumentos 

normativos para el ordenamiento territorial 

y la protección ambiental con un enfoque , 

de sustentabilidad. 

PED3:2.1.5 Difusión y protección del 

patrimonio cultural, urbano y arquitectónico 

con enfoque incluyente. 

ciudadana en condiciones de igualdad de 

género y transparencia en el proceso de 

planeación y seguimiento. 

sustentables. 
ciudades humanas y PED3.2.1.4 Impulso a la participación aprovechamiento sustentable del territorio municipal. 

territorio, que impulse ciudad y a la equidad e inclusión en los 
el desarrollo de asentamientos humanos con perspectiva 

del PED3.2.1.3 Promoción del derecho· a la 
administración 

sustentable 

necesidades, condiciones e intereses 
Lograr una específicos de mujeres y hombres. 

, ... 

PED3.2.1 

inclusión, equidad y 

considerando las 

principios de 

sostenibilidad, 

PED3.2.1.2 Gestión de los asentamientos 

humanos y centros de población y 

ordenamiento del territorio bajo los 

y Consolidar el ordenamiento Objetivo 3.1 

la de Consolidación calidad; PED3.2.2.1 

jurídico en materia de ordenamiento 
Objetivo 3.1 Consolidar el ordenamiento y 

territorial, de manera. que promueva 
aprovechamiento sustentable delterritorio municipal. 

políticas concurrentes en los tres órdenes 

de gobierno. 

y de género. comunidades 

· .... 

cobertura, 

. eficiencia 
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PEb4.f1.6~MeJóta-cie los ··procesos 

gubernamentales mediante la 

desregulación y con el aprovechamiento 

de tecnologías de información y 

capacidades profesionales de los Objétivo4:1. Mejorar la calidad de la atención ciudadana. 
servidores públicos en todos sus niveles 

un sentido de pertenencia 

sustentado en principios de legalidad, 

eficiencia, eficacia y honradez, inclusión e 

igualdad de género. 

del sistema 

estatal de evaluación del desempeño que ·objetivo 4.2; Fortalecer la fransparenclay la rendición de 

permita el seguimiento de cada programa, cuentas. 

proyecto o acción en tiempo real. 
eficiencia y eficacia del 
sector público estatal PED4.LlA Prornóción de la partiéipación · 

con el lnvclucramlento de la soeiedad a través de alianzas y 

corresponsable de la mecanismos que permitan su 

sociedad. lnvolucramlento en el diseño, · 

implementación, seguimiento y evaluación 

de las políticas públicas y del presupuesto 

estatal. 

Objetivo 4:4. Fortálecerla hacienda pública. 
contribuyan a la autonomía financiera del 

estado. 

· PED4~W-Generacióri de politicas 

públicas sustentadas técnicamente en 

información estratégica y en procesos de 

planeación integral orientadas a la solución ' Objetivo 4.1. Mejorar la calidad de la atención ciudadana. 

real de las necesidades sociales y el 

equilibrio regional bajo criterios de 

inclusión e igualdad. 

PED3.2.3.3 Fortalecimiento de la 

coordinación entre los tres niveles de 

gobierno para potenciar el crecimiento y la 

operación de los sistemas de transporte. 

guanajuatense_s y para fas rnujeres, e incremente íárnhvilidad 

visitantes de la entidad. interna en la entidad. 
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y - 
de PED4.1.3.3 lmpúlso a la 

ciudadana: Impulso a la 

servicios. planeación, 

transparencia 

evaluación 

administraciones PED4.1.3.2 Profesionalización con 

públicas municipales y perspectiva de género de las y los · 
estatales para que su servidores públicos municipales, para . Objetlvo 4. f. Mejorar' la calldad de laatenclón ciudadana, 

actuación se conduzca consolidar el desarrollo de las funciones 

apegada a procesos de públicas · y mejorar la prestación de los 

servicios públicos. 
institucionales de las 

PED4.1.3 Fortalecer las 
mediante las cuales se proveen los 

capacidades 

PED4.1.3.1 Arrnonizaclón de las acciones 

permanentemente en temas de 

transparencia, ética, gobierno abierto y 
rendición de cuentas a todo elpersonalde 

la función pública. Objetivo 4.2. Fortálecer.la franSpárenciáVfa rendiCión de 

PED4.1.2.5 Desarrollo ·de mecanismos cuentas. 

más amplios y diversos para la difusión de 

infonnación acerca de la situación 

financiera, trámites, servicios y resultados 

de la acción gubernamental. 

Capacitación PED4.f2.4 
corrupción. 

gestión pública mecanismos ágiles y novedosos que 
Objetivo 4.1 ·~ Mejorar la calidad dé la atención ciudadana. 

abierta, transparente y posibiliten su involucramiento en las 

cercana al ciudadano, decisiones relacionadas con la 

sin cabida para la transparencia y rendición de cuentas. 

ciudadana Cólisólidar participación 

PED4:1.2.3 -Fortalecimiento -de la 

PED4.1.2.2 Impulso de la coordinación Objetivó 4.2. Fortalecer la transparencia y 
entre los tres poderes, órdenes de cuentas. 

gobierno, sociedad y academia· para 

garantizar la transparencia y la rendición 

de cuentas. 

PED4.1.2.1 Armonización legislativa···· y 
reglamentaria, que contemple principios de 

máxima transparencia. 

comunicación para que la -ciudadanía 

cuente con servicios más accesibles, 

ágiles y efectivos. 
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enfoque de. igualdad entre mujeres y 
hombres, así como garantizar el combate 

efectivo a la corrupción. 

PED4.2.3.3 Promoción dé una cultura dé 

paz entre la ciudadanía guanajuatense 

mediante diversos mecanismos que 
Objetivo 4.á Consolidar la paz ·social en el municipio a 

contribuyan al desarrollo de la sociedad en 
través de la prevención. 

un marco de respeto a los derechos r· - . -- -- ·- ,... - . 
~::::: e igual~d •:• mujeres y L_ 

-...,,...j:---~--·~-·-~-te_:_i_M_P_L_A_N_, -c-o-~~- .... b~a~se~e"'"'n-in-i-orm~a-c-ió~n~de~l~P_.1-an~Estatal de Desarrollo 2040 {el Pl~an~- ~M-ú'""'n~ic~lp~a-l _d_é~D-e_s_a-rr_ó_llo~M-u-n-ic-ip_a_l.---' 

guanajuatenses. 

seguridad de las y los internacional -para dar vigencia a la 
defensa de los derechos humanos con 

la local con la normatividad federal e afectan que 

actos delincuenciales PED4.2.3.2 Armonización de la legislación 
PED4.2.1 Abatir los 

PED4.2.1.2 lneremento, fortalecimiento y 
profesionalización de los cuerpos policiales 

Óbjetivo 4.3. Consolidar la paz soclal en el municipio a 
para ser consolidados como uno de los 

través de la prevención. 
cinco mejores del país. 

Consolidación del modelo de 

prevención social de la violencia y la 
delincuencia que involucra a todas las 

dependencias y las entidades del Ejecutivo 

estatal, así como a la ciudadanía, la 

federación y los municipios. 

combate a la corrupción. 

Objetivo 4.2.' Fortalecer la transparencia y la rendición de 
corresponsabilidad de losmunlcipiosen el 

cuentas. 

la sociedad. gubernamentales, genérando alianzas 

organismos de 

m11nir.in::11 con igualdad de participación de 

y hombres. 

29 DE MARZO DE 2022PÁGINA  76 PERIÓDICO OFICIAL



Fomentar la participación dé la 

población en eventos artlsticos y culturales. 

así• las personas capacitadas. y autoempleo de las familias purisimenses. 

de ' P"rvff5r2.2.3impulsar la profesionaliiación del 

capital humano. 

grupos vulnerables, 

como en situación 

pobreza. 

para la inserción laboral de Objetivo 2.1 Incrementar las opciones de il'lgresos 

PMDl.2.1.4 Atender las -~ñecesidades 

emergentes de la Infraestructura educativa. 

PMD1 .2.1 Disminuir el indice ¡ · óbJetll/o 1.2 t=órta1ec:er a la l)oblaC:ión ·estudiantil 

del municipio. PMD1 .2.1-:3 F6rnentár"'"8ctividadeá c:r~as 

culturales para reforzar los valores cívicos. 
de rezago educativo. 

PMD1 .2: 1.2 Prevenir el abandono escolar. 

PMDL2.1.1 Garantizar el acceso a la: 

educación. 

PMD1 .1.1.6 Intensificar el apoyo para el 

desarrollo Integral de los grupos prioritarios, 

así como, la población vulnerable o en 

situación de riesgo y de pobreza. 

Intensificar. las 
formacíónde personas. 

de capacitación 

PMD1.1.1 Contribuir a PMD1.1.1.3 Fomentar una sociedad 

mejorar elbleneetar socla] de 
1 

incluyente e igualitaria. 

la población de Purísima del.·· PMDt;1.1.4Fomentareldesar'roll~integralde Objetivo1:1 Incrementar la inclusión social de la 
Rincón, mediante el fomentó ¡ los grupos prioritarios. población purtslmense, 
del desarrollo humano , 
Incluyente. · ¡.......P_M_D_1-.-1-.1-.5-F~o-rt~a-le_c_e_r_lo_s_p_r_o~gra-· .. ···-111-a_s_: -d-e-;.1· 

participación, capacitación e inclusión de las 

personas con discapacidad. 

PMD1'.1.1.2 Promover el deporte y actividades; 

de integración en la población. 

Impulsar PMD1.2.2.1 

célula familiar, intensificando acciones para la 

promoción de los valores. 

Tabla 3. Tabla de alineación general PMD 2040 y PGM 2021-2024! 
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Consolidar el ordenamíento y 
sustentable del territorio 

programas 

urbana en las localidades 

rurales bajo criterios 

Incrementar la inclusión social de la 
PMD1 .4.2 Prestar 

de asistencia social 

población vulnerable. 

1A 111ererneíifar lá calidad de las 
de las zonas vulnerables y marginadas. 

pobreza y marginación en el 

municipio. 

Combatir PMD1.4.1 

PMÓ1.4.1.2 Promover la lnscripciónéí seguro 
Objetivo 1.1 Incrementar la inclusión social de la 

' popular en la población en situación de 
población purisimense. 

[pobreza, 

PMD1 .4.1.15f8"minuir la ... vulnerabilidad por 

carencia alimentaria en la población en 

situación de pobreza. 

PMDf.3.1.4 Promover actividades artísticas y 

culturales en las comunidades rurales. 

manifestaciones culturales. recreación y convivencia. 

Fortalecer 

de 

las culturales de la población· puríslmense . d
P1.Mfuos11·ó.3n.2 d. Folttal~cder t'd Ida PMD1.3.2.1 Preservar Y difundir 

. e ª 1 en 1 . ª tradiciones de Purísima del Rincón. purisimenses. 

PMD1 .3.1~2 Fomentar la creación cié'~espacios Objetivo 1 ;3 Fortalecer. las manifestaciones 

que permitan la promoción y manifestación de . culturales de la población purisimense. 

actividades artísticas y culturales. 
la 

las ·-P·rvi'D1-:3.1.3 Ofrecer espacios que permitan la 
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··· ... 

PMD3.1.2.1 Fomentar el uso racional, 
PMD3 1 2 contribuir a un Objetivo 3.3 Promover el uso tespo-Osable de los 

· · eficiente y sustentable· del· agua en el sector 
modelo eficiente d 1 recursos naturales del territorio municipal. 

e productivo. 

,-PMD3.1.1.5 Establecer un mecanismo 

estratégico de resiliencia ante la vulnerabilidad 

a los efectos del cambio climático. 

los recursos naturales del territorio municipal. 

sustentable del territorio con 

el aprovechamiento eficiente PMD3.1.1A Establecer una política de 

y racional de los recursos preservación de los ecosistemas, así corno la , 

naturales. recuperación y restauración de las zonas 
degradadas. Objetivo 3.3 Promover eluso responsable de 

para la contención del suelo urbano y la 
ocupación ordenada y el uso 

densificación urbana. 

sustentable, 

municipal. 
desarrollo !~- . . . .. . ... · ..... -·----~-,...,.,._-...._ 

· PMD3.1.1.3 Establecer una política urbana 
mediante la 

de l modelo 

y ordenamiento el 
Consolidar el ordenamiento y 

sustentable del territorio 

Objetivo 3.1 
aprovechamiento 

aprovechamiento 
PMD3.1.1 Contribuir a un sustentable y eficiente del suelo. 

PMD3.1, 1.2 Sensibilizar a los habitantes sobre 

PMD3~ 1.1.1 Madurar el Sistema MuniCipál de 

Planeación y gestión territorial. 

PMD2.2.2.3 Mejorar las condiciones de lá 
Infraestructura turística. 

turísticos. 
y desarrollo 

el · .... ··... - . - 
PMD2.2.2.2 Diversificar la oferta de servicios 

Objetivó 2.2 • Córisólidár eltúrtérnó' municipal, 

Consolidar PMD2.2.2 

potencial 

turistico. 

PMD2.2.2.1 Elevar el· nivel de competitividad 

de las empresas turísticas. 1 

PMD2.2.1.3 ·.Promover empleos· de· calidad 

inclusivos y bien remunerados. 

;empresas; 

y pequeñas 

económicoi----~.-....~ ....... ~_,._~--~~~~~~~-r 
· PMD2.2.1.2 Promover y apoyar la cultura de 

aprovechando las ventajas Objetivó 2.1 lhcremelltár las ópclóiies de ingresos 
emprendimiento para la generación de 

competitivas de las micro, y autoempleo de las familias purisimenses. 
autoempleos. 

medianas 

desarrollo 

PMD2.2.1.1 Elevar el nivel de-:-competitividad: 

el de las micro, pequeñas y medianas empresas. Impulsar PM02.2.1 

··· . 

PMb2.1.2.2 Mejorar las C:olldicioñes técnicas 

y modelos de comercialización del sector 

agroalimentario. 

··, . 
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la calidad de la atención 
una PMD4.1.1 ~2 Incrementar lá~eficiéncia, eñcacla 

Objetivo 4.1. 
pública y la calidad en el sistema de la administración ciudadana. 

la pública. 

PMD4:f:T.3 Promover lá integración de u~a 

excelente gestión pública. 

PMD4.1~ ·1:'1 Promover la corresponsabilidad 

la participación ciudadana. 
la, 

"Gobernanza". 

integración de 

administración 

enfocada en 

Fomentar 

PMD4.1.2 Garantizar PMD4.1.2.1 Mejorar prestación y atención de 

1=:~~b~o~:~:~~s:_~_~_s_p_u_·b~li-c_o_L--~~----~~-~-=-~==--====~--~ 

Ptvf5'3':3. t.3 cC>rñbátir la proliferación dEi'i 

asentamientos irregulares. 

Consolidar el ordenamiento y 
sustentable del territorio 

Objeti\/ó 3.1 

escasos recursos. 

de acceso a una vivienda .,--· . ... . . . ... < . .. .. . - 
PMD3.3.1.2 Promover la regularización de los aprovechamiento 

digna de la población de 
asentamientos irregulares. municipal. 

PMD3.3.1.1 Promover la adquisición 

vivienda social de la población en situación 

PMD3.3~ 1 Fomentar políticas pobreza patrimonial 

PMD3.2: 1.5 Mejorar y consolidar el sistema dé 

transporte público municipal. 

PMD3.2.1AMejórar y consolidar los servicios 

públicos. 

PMD3-:2.1.2 Mejorar la infraestructura de 

servicios básicos. 

PMD3.2. t.1 Incrementar la infraestructura vial 

municipal. 

PMD3.l.2.4 Aumentar - la infraestructura 

hidráulica para la captación y distribución 

eficiente del agua. 

¡;;,..,,...,,.,,.,,,r el uso de agua tratada 

en actividades industriales y para riego de Objetivo 3.2 Disminuir er déficit de infraestructura 

áreas verdes. y servicios públicos municipales. 

y servicios públicos municipales. 
infraestructura municipal 

aprovecl1amienfo y uso 

recurso hídrico 

PMD3.2.1 Incrementar y ~~---~~.__------~...._~~ 
· F'MD3.2.1.3 Consolidar la cobertura de Objetivo 3.2' Disminuir el déficit de infraestructura 

mejorar· la cobertura de la 
equipamiento urbano. 
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Francisco del Rincón, Ramita y Silao constituyen la Rincón junto con León, tres subregiones, Purísima 

3.1.2 Contexto rec1io1na1 
Purísima del Rincón forma parte de la Región 111 del Estado de Guanajuato, dicha región se encuentra conformada por 

3;1 Caracterización 

3.1.1 Localización 
El Municipio de Purlslrna dél Rincón sélocaüzé al oeste del Estado de Guanajúáto, los patálelos 21 º 07' y 
de latitud norte; los meridianos 101º 47' y 102º 06' de longitud oeste; en una altitud de los 1,740 a los 2,200 msnm. Es 
un municipio limítrofe que colinda al norte y al poniente con el Estado de Jalisco, al oriente con los municipios de León 
y San Francisco del Rincón y al sur con el municipio de Manuel Doblado. De acuerdo con el marco geoestadístico 
municipal del INEGI cuenta con una superficie estimada de 29, 150 ha (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). 

3. Diagnóstico 

· PMD4:3: 1 ;3 Propiciar la profesionalizadón y 

dignificación del cuerpo policial. 

Garantizar 
entorno seguro y en paz; 

PMD4.3.1.1 Implementar políticas públícas 

encaminadas a propiciar las condiciones y 

escenarios sociales que pennitan promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de los purisimenses. 

un Objetivo 4.3 Consolidar lá paz social en el 
PMD4.3.1.2 Promover la corresponsabilidad 

municipio a través de la prevención. 
ciudadana, así como el gabinete municipal 

para la prevención de la violencia y la 

delincuencia. 

transparencia y la rendición 
de cuentas. 1-P~M-. --D~4.~2"""".1-.2""'···-lm-· -pl"'e,..rn.éritar la evalu~ción de la rendición de cuentas. 

Objetivo 4.2. FOrta1ecer la trahsparenciá y la 
Fomentar PMD4.2.1 

-----···-----·· ----_,,,.,-i 

gestión. y el desempeño de los recursos 

públicos. 

PMD4.1 :Í.2 Promover la profesionalizaci&i.de ·. -'"····----·· 

los servidores públicos para el fortalecimiento: 

institucional. 

"'"··· Trvf54~2:í:i ··Promover la irnplerneiltació~ cJ~ · 
. un sistema de gasto público responsable que : 

la permita la medición de resultados. 
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Santa Eduviges de Jalpa 
- ... 57 Colinas del Real 

56 El Caracol 

18 La Providencia 

17 Potrerillos (Guaríajal) 95 Fraccionamiento los Angéles 

94 FraccionamientoCampestre 
Cañada de Negros 

93 Ba~zón de las Américas .· ·· 

16 El Pedernal 55 Los Reveníderos 

15 San Nicolás del Palenque 

92 Válle dél Rincón 

91 Los Pinos 

14 Jalpa de Cánovas 
... 

54 Los Milagros 

··· ··.· ····· 53 · · Tierras de Sar1 Joar1 (T~bl~~ de san 
Juan) 

52 El Capulín Dos 13 La Higuera 

90 Parque de San Jerónimo 

89 El Rasguño 

88 Vallado de los Vlllalobos 

· 87 Monte Grande 

51 Peñitas 12 Guardarrayas 

.. ·· ... 
86 

so El Salitre 

49 El Tambor {Granja los Fuentes) 

11 Guadalupe de Jalpa 

10 Dolores 

Villas de San Fernando ' 

EtVenádo 

El 

48 El Potrerlto 

47 El carmen 

46 Los Carritos 

45 Fraccionamiento Nuevo Condado 

los Tabiqueros 

Los Toriles 

1 • 80 El T 1:::1,;u1v11::: (Tecolote de 
Arriba) 

.. ··. 

42 La Lagartija 

· 41 La Cañadita 

43 San Rafael. 
1~~¡..---___,~~~~~~~~ 

44 Las Saudas 

El Tábano 40 Lomas de Buenavista San José del Barrial 
··. 

··1 Buenavista 

3 Cañada de Negros 

4 Cañada de Soto 

5 Carrizo de Rubios 
.. 

6 La Cintilla 

7 E!Cócono 

8 Las Colonias de Jalpa 

9 La Descubridora 

Tabla 4. Localidades rurales del municipio de Purísima del Rincón. 

A continuación, se enlistan las 116 localidades rurales: 

El municipio está constituido por la cabecera municipal denominada Purísima· de Bustos y 116 localidades rurales, 

debido a la presencia de rasgos orográficos e hidrológicos, aunado a la colindancia con el municipio de San Francisco 

del Rincón, sus localidades, así como la mancha urbana de la cabecera municipal se desarrollan de norte a sur. La 

mayoría de las localidades rurales se concentran sobre los márgenes de la carretera Purísima-Manuel Doblado, 

teniendo como barrera al poniente el cerro del palenque, al oriente se conforma la zona agrícola y se encuentra el límite 

con San Francisco del Rincón. 

La proximidad, interrelaciones y dinámica que mantiene con el municipio de San Francisco del Rincón han resultado 

en una conurbación fehaciente, misma que desde el año 2008, por decreto del Estado de Guanajuato se integró a la 

zona Metropolitana de León, actualmente la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano reconoce a la 

conurbación de Purísima-San Francisco del Rincón como la zona metropolitana de San Francisco del Rincón. 

Subregión 5 denominada Zona Metropolitana de León (ZML), la cual cuenta con una superficie de 291,675 hectáreas, 

correspondiente al 9.53% de la superficie del Estado de Guanajuato {Gobierno del Estado de Guanajuato, 2020). 
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3~2 Medio físico natural 

3.2.1 Áreas Naturales Protegidas 
en el dos Natural priméró es' sóbre é!Cérro del 

Palenque, el segundo es una zona de amortiguamiento de Presa de Silva de San Francisco del Rincón. La ANP del 

Cerro del Palenque fue decretada el 2 de noviembre del 2012, con una superficie de 2,030.69 ha, maneja una categoría 

de sustentable y su Programa de Manejo está en proceso de publicación. Está conformada por cuatro tipos de 

vegetación que son los siguientes; matorral subtroplcal, bosque tropical caducifolio, pastizal natural e inducido, bosque 
de galería; se registraron 98 especies de flora pertenecientes a 39 familias y 75 géneros. La fauna identificada versa 
de 18 especies de mamíferos, 15 de reptiles, 74 especies de aves, 5 especies de anfibios (Gobierno del Estado de 

Guanajuato, 

Localidades de una vivienda 

Localidades de dos viviendas 

Ruiseñores [Fraccionamiento] 

Dos Lluvias 

La Hormiga 

El Agave 

Murillo 

Los Tulipanes 

La Providencia 

107 Tavares 

106 Ninguno [Fábrica de Cal~~do] 

La Pradera [Fraccionamiento] 104 LaTrinidad Dos 
C--~..,.-----c--'""''""'-"'--':"~"__... , __ ~~-~-~--·~~~~.~~~~ .. ----·'·;;e;;==~-..;..:¡--~--·~,...;==~~=~ 

105 Ninguno [Fábrica de Suela] 

Tierrasdel Rillcón [Fraccionamiento] 103 Lomas del Rocío 

100 Guanajuatito 

99 Fracclonamlentc lasArclnas 

98 : La Mina 

97 Ojo Zarco 
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Los vientos dominantes registrados son endlrecclón oeste a noroeste y de este a sureste de acuerdo con las siguientes 

gráficas. 

Víentos dominantes 

De acuerdo a la escala de Beaufort los vientos registrados tienen presencia dé la siguiente manera: el 51~86% con 

vientos que van de 0.3 a 1.5 MIS; el 41.39% con vientos que van de 1.6 a 3.3 MIS; el 6.13% con vientos de 3.4 a 5.4 
MIS; el 0.45% con vientos de 5.5 a 7.9 MIS; el 0.16% con vientos de O a 0.2 MIS y el 0.01 % restante, corresponde a 

vientos mayores a 8MIS. 

Precipitación 

Con respecto a la precipitación riórrrial anual, a partir de los datos de la Cornisión 'Naclonal del Agua (CÓNAGUA) así 

como del Servicio Meteorológico Nacional se identifica en 628.9 mm, la precipitación normal es de 176.6 mm en el mes 

de julio, la máxima mensual registrada corresponde a 474. 7 mm en julio del 1976 y la máxima diaria de 83.1 mm el 1 

de julio del 2007 (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). 

Temperatura 

Con respecto a la temperatura, a partir de los datos de la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA) así como del Servicio Meteorológico Naclonat se registra una máxima normal anual de 28.6ºC, 

media normal anual es de 18.9º y la mínima normal anual corresponde a 9.3º; de acuerdo con los registros históricos 

de la estación de monitoi"eo municipal, como eventos atípicos se registraron máxima diaria en 42º el 14 de mayo de 

1995 y la mínima diaria corresponde a -10º el 18 de enero del 2006 (Municipio de Purísima del Rincón, 2021). 

3.2.2 Elementos del clima 
De acuerdo con datos de la actualización délDiagnóstico climatológico del Estado de Guanajuato publicado por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial (SMAOT) del Estado de Guanajuato (2021 ), Purísima 

presentan las siguientes condiciones climáticas, el 58% del territorio presenta un clima (A)C(wO) semicálido; el 26.80% 

presenta un clima BS1 hw semiseco; el 8.80% presenta un clima Cw Ow Templado húmedo, el más seco de los 

subhúmedos; el 5.10% Cw1w Templado húmedo, intermedio en cuanto a grado de humedad; y el 0.44% Cw2w, 

Templado húmedo, el más húmedo de los subhúmedos, en la totalidad del territorio se presentan lluvias en verano, 

sequias en invierno con inviernos frescos. 

3.2.1 Hidrología 
El territorio municipal se localiza, de acuerdo con información de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de 
la Biodiversidad (CONABIO), sobre la Región Hidrológica No. 12 Lerma-Santiago5, sobre la cuenca y acuífero del Río 

Turbio; el 36. 77% del territorio municipal se ubica sobre la subcuenca R. Turbio-P. Palote y el 63.22% sobre la 

subcuenca R. Turbio-Manuel Doblado (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). 
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En la estructura poblacional de Purísima. del Rincón· 1a población vulnerable por edad, muestra que, del total de 
habitantes, 45, 508 son mujeres, 29, 645 habitantes se encuentran el rango de edad de los O a los 17 años, 15, 133 
son adultos mayores que oscilan entre los 65 años y más. Además de 13, 774 habitantes que presentan al menos una 
discapacidad, 332 habitantes son de origen indígena y 1, 303 afrodescendientes (INEGI, 2020). 

Según el Cohsejó Nacional de Población (CONAPO), en él Indice de márgfrfación a nivel localidad, Purísima del Bustos 
presenta un índice de marginación bajo. De acuerdo con Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI en Purísima 
del Rincón la población vulnerable representa el 2.2% del total de la población (PMDUOET, 2021 ). 

4. Diagnóstico Estratégico 

4.1 Desarrollo Social y Humano 

Inclusión social y grupos vulnerables 

Usos de· suelo yvegetación 
acuerdo con los datos del SIGMA, la distribución histórica del uso de sueló y vegetélCiórt en 1970 era 53. 79% para 

agricultura de temporal, 5.28% para agricultura de riego, 0.93% para asentamientos humanos y 0.13% para la 
agricultura de temporal, mientras que la vegetación presente con un 15.00% era vegetación matorral subtropical, con 
10.08% matorral crasicaule con vegetación secundaria arbustiva y herbácea, 6.13% es pastizal inducido, 4.58% 
mezquital, 2A6% pastizal natural, 0.62% matorral crasicaule, 0.58% cuerpo de agua, 0.24% sin vegetación aparente 
y 0.17% bosque de encino con vegetación secundaria arbustiva y herbácea (Municipio de Purlsima del Rincón; 2021 ). 

s 
Fuente: MuniCipio de PllrfsirriáderRiricón, 2021. 

1(,6' .... 

Ilustración 7. Vientos dominantes en Purísima del Rincón. 
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El grado promedio de escolaridad en Purísima del Rincón para el 2010 segun datosdel INEGI eradé 6.55, pata 2020 
en los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI incrementó a 7.72, en cuanto al nivel de 
escolaridad de la población de 15 años y más, en Purísima se distribuye de la siguiente manera: 45.6% con nivel de 

Educación 

De acuerdo conla opil1lóll del sector agrícola en· Ios talleres de pártidpádoii, desde ef áñ() zo 19 la agroll1dustria ha 

afectado la función alimentaria, en el acceso físico y económico a los alimentos teniendo efectos como la escasez de 

maíz y frijol, encareciendo así el producto. De acuerdo con datos del PMDUOET de Purísima del Rincón 2021, una de 

las actividades de gran impacto es el sembrado de agave azul. En el municipio se siembran 29 cultivos diferentes de 

los cuales destacan el agave tequilero con 29.95%, el maíz blanco con 13.63%, la papa blanca con 12.62%, la cebolla 

blanca con 10.78%, el trigo con 7.37% y la alfalfa con 4.23%. La superficie del agave es menor a la de la producción 
de alfalfa, pero su valor de producción es mayor y ejerce mayor presión territorial. 

Sector alimentario y agrícola 

En relación con la seguridad, Guanajuato es un de las entidades que se mantiene como más peligrosas para las 

mujeres, ya que durante la crisis sanitaria COVID-19 la violencia en el hogar incrementó. Según el Banco Estatal de 

Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, en el municipio de Purísima del Rincón durante el 

año 2021 al corte del mes de junio fueron atendidas 22 mujeres que vivían algún tipo de violencia; mientras que según 

datos del INEGI para el año 2020 se presentan 3 casos de homicidio a mujeres. 

En la economía el 17.26% de los hombres recibe un ingreso inferior a 2 salarios mínimos, mientras que en las mujeres 

es el 45.93%. El 41.01% de la Población Económicamente Activa (PEA) son mujeres (INEGI, 2020). 

En cuanto el acceso a la educación de niñas y mujeres el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2020) nos 

muestra que, de la población de 6 a 14 años, 7, 418 son mujeres, de las cuales 6, 603 (89.0%) saben leer y escribir. 

En ese mismo tenor tenemos que de la población de 15 años y más, 30, 153 son mujeres de las cuales 1,568 son 

analfabetas. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del INEGI 2020, en Purísima del Rincón se registran un total de 19, 

865 hogares, de los cuales 6, 195 (31.2%) tienen como jefatura de familia a una mujer y 13, 670 (68.8%) con jefatura 

familiar correspondiente a un hombre. De esta misma fuente podemos obtener que 32, 554 habitantes de 12 años y 
más son mujeres, de las cuales 21, 516 son madres, de ellas, el 76.4% cuentan con pareja y el 23.6% no cuentan con 

pareja. Las mujeres que ejercen la maternidad sin pareja de acuerdo con la situación-motivo se distribuyen de la 

siguiente manera: 32.1 % son viudas, 28.6% separadas de la pareja, 25.4% madres solteras y el 13.9% son divorciadas. 
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Gráfico 1. Comparación del total de inscripción y deserción en el período de 2015 a 2021. 

De acuerdo con los datos municipales de la Unidad de Servicios de Apoyo a la EdutaCión de Púrlsfrriadel Rincórfde 

fa Secretaria de Educación de Guanajuato, se tiene una diferencia del 7.3% entre la matricula promovida y la matricula 
Inscrita. De la matricula inscrita 0.67% desertó durante el periodo escolar y un 4.78% se dio de baja cuando el periodo 

escolar había terminado. Se muestra a continuación el grafico comparativo entre los años 2015 y 2021. 

Desercíón escolar 

Tabla 5. Equipamiento urbano en la cabecera municipal, subsistema de educación, 

En el tema de cobertura del subsistema de educación de acuerdo con lnformacióndel Sistema de Información y Gestión 

Educativa (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ), en la cabecera municipal hay 61 escuelas. A nivel municipal de 

acuerdo al inventario comparado con el análisis del Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de la SEDESOL, se 

tienen los siguientes valores de cobertura: 

En cuanto a los servicios de conectividad el 32.7% de las viviendas tienen acceso a lnternet, 24.4% de las viviendas 

cuenta con computadora, mientras que el 88.4% disponen de celular. 

primaria, 30.8% con nivel de secundaria, 15.1 % con nivel de preparatoria, 6.30% con licenciatura y 0.36% con nivel de 

posgrado. La tasa de analfabetismo es de 4.37%, de los cuales 41.5% son hombres y 58.5% son mujeres. 
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Tabla 6; Porcentaje de estudiantes con carencia económica y apoyos entregados en el año 2020. 

m Existencia ~Aprobados sin adeudos •Reprobados • Aprobados con adeudo 

Fuente: IMPLAN, con datos proporcionados por la USAE de Purlsima del Rincón. 

De acuerdo a información proporcionada por la Dirección de Educación de Purísima del Rincón 
la población estudiantil de todos los niveles, requiere de apoyos económicos para continuar con sus estudios, siendo 
el nivel superior el qué presenta la mayor necesidad de apoyo, dicha relación se muestra en la siguiente tabla: 

2020 2019 2018 2017 2016 2015 

Gráfico 2. Total de alumnos aprobados, reprobados y aprobados con adeudo, en el periodo de 2015 a 2020. 

El sistema educativo en Purísima del Rincón, no presenta una problemática con respecto a la balacalidad o rendimiento 

escolar, los índices de reprobación se mantienen bajos en comparación con los de aprobación. 

De acuerdo con el análisis de las matrículas, inscripciones y deserciones del período 2015 a 2021, basado en la 

información proporcionada por la Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación de Purlsima del Rincón, el nivel 

educativo en el que se dan la mayoría de casos de deserción escolar es en secundaria. 
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Según el Consejo Nacíonalde Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) en 2015 Purísima del Rincón 
es uno de los municipios con menor desigualdad social teniendo un índice de GINI de 0.34. 

En 2019 en municipio contenía 16 Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) considerados como Zonas de Atención 
Prioritaria (ZAP) por el CONEVAL. Para el 2021 las ZAP subierona 18 AGEBs equivalentes a 644.77 ha, con 6,507 

Servicios básicos y pobreza 

La disposición de los principales elementos del equipamiento cultural se concentra en la cabei::érá rriül"liCipal, 
específicamente en la zona centro, lo que genera que las colonias restantes, así como las localidades rurales no exista 
cobertura del subsistema de equipamiento, ni acceso a servicios y actividades que se ofrecen. A continuación, se 
muestra el mapa correspondiente a la cobertura del equipamiento del subsistema cultura. 

Fuente: IMPLAN, con información del PMDUOETPurlsima del Rincón 2021, 

Museo 
· · Casáde la 

Cultura 

Auditorio 

Tabla 7, Equipamiento urbano existente en la cabecera municipal, subsistema de cultura. 

El municipio de Purísima del Rincón cuenta con una riqueza cultural tangible e intangible, la historia, los. eventos 

religiosos como la Judea o la fiesta patronal al señor de la columna, eventos cívicos que le dan identidad a la sociedad 
como la fundación del municipio; la riqueza gastronómica y artística (museo de Hermegildo Bustos, tallado de máscaras 
de madera); las iluminaciones como festividades tradiciones en los meses de noviembre y diciembre, hacen de la 
sociedad, una sociedad rica en cultura. Sin embargo, no toda la sociedad purísimense y regional tiene acceso a su 

riqueza, debido al déficit de cobertura de equipamiento cultural existente. La cobertura del equipamiento cultural de 
acuerdo al inventario 2020 del PMDUOET 2021, comparado con el análisis del Sistema Normativo de Equipamiento 
Urbano de la SEDESOL se compone de los siguientes elementos y valores: 

Cultura e identidad de la población Purisimense 
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Deporte y cultura física 

La infraestructura deportiva en el municipio se compone de 2 unidades deportivas localizadas en la cabecera municipal 
y 24 módulos deportivos, 17 de los cuales se localizan en cabecera municipal, 1 en la localidad de Monte Grande, 1 en 
la localidad El Palenque, 2 en la localidad de Dolores, 2 en San Andrés y 1. en la localidad El Toro. Las zonas más 
representativas por ubicación que carecen de infraestructura deportiva se encuentran al oriente de Cañada de Sotos y 
Rincones de la Pradera, además de las de la zona sur como son El Refugio, San Bernardo, Cañada de Negros, San 
Angel, El Tecolote, Jalpa de Cánovas, Guadalupe de Jalpa, La Trinidad, entre otras; la cual deberá de recibir 
mantenimiento constante. 

En cuanto a la cobertura del sector de salud pública de acuerdo con la Unidad de Transparencia y Archivos del Poder 
Ejecutivo de la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Guanajuato en el 2020, el municipio cuenta con 1 Centro 
de Atención Integral de Servicios Esenciales en Salud (CAISES), 1 Centros de Salud con Hospitalización, 8 Unidades 
Médicas de Atención Primaria para la Salud (UMAPS). La carencia que se detecta en cuanto al nivel de servicio radica 
en la atención médica especializada, situación que se subsana con la derivación de las unidades médicas de salud a 
los municipios de San Francisco del Rincón o León de Purísima del Rincón, 2021 ). 

Én cuanto a las opciones de atención de salud en él municipio de acuerdo con el Censo de Poblaclón y Vivienda 2020 
del INEGI, las más utilizadas son el Centro de Salud y el Hospital de la Secretaria de Salud del Estado de Guanajuato 
(Seguro Popular o INSABI), el Instituto Mexicano de Seguridad Social y Consultorio de Farmacia. De este universo, se 
tiene que, en Centro de Salud u Hospital de la SSA se atienden 19, 794 hombres y 20, 764 mujeres, en el IMSS se 
atienden 8, 933 hombres y 1 O, 092 mujeres, en Consultorio de Farmacia se atienden 7, 455 hombres y 6, 552 mujeres. 

Salud 

Por otro lado, el 1.47% de la población· (1, 230 habitantes) no tiene acceso a la red de suministro de agua potable, 
0.43% (363 personas) no cuenta con electricidad en su vivienda, 1.17% de la población (984 personas) no cuenta con 
baño y 1.05% (883 personas) no cuenta con acceso a la red de alcantarillado. Además, el 31 % de las viviendas cuentan 
con 3 cuartos y 24.3% con 4 cuartos, 38.9% cuenta con 2 dos dormitorios y 32.7% con 1 dormitorio. El promedio de 
ocupantes por cuarto en viviendas particulares habitadas al año 2020 es de 1.22 (INEGI, 2020). 

viviendas. En 2015 34,016 personas se encontraban en situación de pobreza, los criterios que se consideraron para 

determinar esta condición fueron las carencias sociales, el rezago educativo, el acceso a los servicios de salud, el 

acceso a seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, el acceso a los servicios básicos en la vivienda y el acceso 

a la alimentación nutritiva y de calidad. Teniendo con ello que, en 2015, 37.1% de la población se encontraba en 
situación de pobreza moderada y 2~ 78% en situación de pobreza extrema. La población vulnerable por carencias 

sociales alcanzó un 43.5%, mientras que la población vulnerable por ingresos fue de 4.97%. 
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De acuerdo a la Encuesta telefónica de ocupación y empleo y la encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, la tasa de 
desempleo de Purísima del Rincón, en el periodo de contingencia por Covid~19, para junio de 2020, la tasa de 

Los ingresos económicos de los purisimenses se encuentran por debajo de la línea del bienestar de 4, 233 personas 
en situación de pobreza (CONEVAL 2018). La Encuesta tntercensal 2015 del INEGI, refiere que el 65.97% de la 
población de Purísima del Rincón percibe arriba de 2 salarios mínimos, el 22.06% recibe de 1 a 2 salarios mínimos y 
el 5.63% 1 salario mínimo o menos. Del total de mujeres económicamente activas el 45.93% ganan menos de 2 salarios 
mínimos; mientras que sólo el 17.26% de hombres reciben el mismo salario, existiendo una desigualdad notoria en 
cuanto al ingreso (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). 

El municipio cuenta con un total de 3; 569 unidades económicas ségún datos del Directorio Estadístico Nacional de 
Unidades Económicas (DENUE) (INEGI, 2018), de las cuales, 566 (15.85%) se relacionan con actividades de 
fabricación de calzado tanto de piel, tela o plástico; 467 (13.08%) se relacionan con el comercio al por menor en tiendas 
de abarrotes; relacionados con servicios de preparación de alimentos son 237 (6.64%); y 139 unidades económicas 
(3.89%) se relacionan con salones y clínicas de belleza o peluquería. La producción de dichos productos beneficia a la 
economía local, por lo que es necesaria su promoción e impulso mediante estrategias comerciales. 

La división ocupacional con mayor representación corresponde a trabajadores en la industria con un 57.81 %, seguido 
por comerciantes y trabajadores en servicios diversos con un 27.04%, funcionarios, profesionistas, técnicos y 
administrativos con un 11.81 % y apenas un 2.47% en la división ocupacional de trabajadores agropecuarios (Municipio 
de Purísima de Rincón, 2021 ). 

La distribución económica de la población por sector de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 {INEGI, 
2020) muestra que el 2.27% se relaciona con actividades del sector primario, 34.16% con actividades el sector 
secundario y el 26.6% actividades del sector terciario. 

De acuerdo con er Censo de Población fViviendá 2020{1NEGI, 2020) Purísima del Rincón cuentacon una Población 
Económicamente Activa (PEA) del 67.6%, de los cuales el 41.01 % son mujeres y el 58.99% son hombres, teniendo en 
2015 una tasa bruta de participación de la PEAde 61%. 

4.2 Desarrollo Económico 

Ingresos 

Entre las cinco principales causas de mortandad en la población del Estado de Guanajuato para el año 2020 son: 

enfermedades del corazón, diabetes mellitus, covid 19, agresiones y tumores malignos (Statista Research Department, 
2021 ), siendo las dos primeras, enfermedades que se pueden evitar controlar si la población cuenta con activación 
constante y una alimentación adecuada, por lo que será parte primordial su consideración en formulación de 
estrategias. 
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Con respecto al turismo en el municipio, se cuenta con un patrimonio derivado de la riqueza patrimonial material e 
inmaterial, cultural y natural, así como áreas de valor escénico que de manera natural han generado atracción turística 

El Programa Municipal de Desarrollo Turístico de ·Purísima del Rincón (2020), plantea la detonación turística de 
Purísima del Rincón, posicionándolo como un punto de interés y de atracción para los turistas y visitantes que además 
beneficie las actividades y la percepción de la población. 

Turismo 

Los impactos de la actividad agrícola sobre el suelo generan erosión o pérdida del suelo y contaminación, restringen la 
capacidad para producir alimentos, aumentando la degradación de ecosistemas, el suministro de agua, teniendo 
afectaciones en la infraestructura urbana y aumento de la pobreza (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). Por lo 
que considerando los datos anteriores es primordial mejorar las condiciones de los productores y su impacto económico 
en el municipio. 

El municipio de Purísima del Rincón presenta una aptitud muy alta para la agricultura de riego en 28.49% de su 
superficie y con aptitud alta en 22.99%, mientras que para la agricultura de temporal el 9.45 % del territorio de Purísima 
del Rincón tiene muy alta aptitud lo que equivale a 3,036.64 hectáreas, siendo las zonas más aptas al norte y noroeste 
del municipio, cercanas a ecosistemas y ANP relevantes, siendo necesarias estrategias para el establecimiento de 
límites de la actividad (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). 

El producto interno bruto (PIB) en Purísima del Rincón, es producido mayoritariamente por el sector manufactura, 
desgraciadamente a pesar de contar con superficie con aptitud para la agricultura, el PIB de este sector para el año 
2009 fue de 0.00%, para el 2014 de 0.01 % y finalmente para el año 2019 represento el 0.00% (Municipio de Purísima 
del Rincón, 2021 ). 

Para el año 2020 de las 3, 257 unidades económicas registradas· en el munlclpio de Purlsima del Rincón, por el 
Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), sólo 3 corresponden al sector primario: agricultura, 
cría y explotación de animales y aprovechamiento forestal, pesca y caza, representando sólo el 0.09% del total de 
unidades económicas (Municipio de Purísima del Rincón, 2020). 

Sector agrícola 

desocupación fue del 11 %, incrementando considerablemente respecto al 3. 71 % registrado en el segundo trimestre 
del 2019 (Data México, 2021 ). 
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La Derrama Económica en el Pueblo Mágico de Jalpa de Cánovas, en el periodo de enero a diciembre de 2017, fue de 
19.5 millones de pesos con un aumento del 19% comparado con el año anterior, la ocupación hotelera fue del 20% 

Purísima del Rincón cuenta con un pueblo mágico, la comunidad de Jalpa de Cánovas, fue declarada con esta 

denominación en el año 2012, dicha comunidad forma parte de las de turismo alternativo y convencional, que 
cuenta con maravillosas áreas naturales, huertos, campos y presas (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). 

El pérfil del visitante en el año 2017, a nivel estatal el 60% de los visitantes son excursionistas, el 40% turista de los 

cuales el 53% es de procedencia nacional, el 39% es de procedencia estatal y el 8% de procedencia internacional. El 

68% viaja al interior de México 5.71 veces en promedio y el 34% viaja al extranjero 3 veces en promedio. La edad 

promedio es de 40 años, conformado por 64% son hombres, el 48 % tiene un grado universitario de escolaridad, el 

38% de estos turistas tienen un ingreso de 11,000 a 14,999 pesos al mes (Municipio de Purísima del Rincón, 2020). En 

relación con la experiencia de visita, los visitantes indicaron factores que ayudarían a mejorar la experiencia entre los 

que se encuentran: más establecimientos de comida, accesibilidad, atención al visitante, botes de basura, transporte 
público, eventos, baños, guía de turistas, módulos de información, educación vial, iluminación, obras viales, tráfico, 

áreas verdes, espacio público, actividades turísticas, inversión, organización, taxis, baches, contaminación, horarios de 

establecimientos, infraestructura, cajeros, centros comerciales, lugares nocturnos, lugares bilingües, señal de internet, 

servicios públicos, pasión del personal, bancos, braseros, corredores gastronómicos, etc. (Municipio de Purísima del 

Rincón, 2020). 

De acuerdo al análisis realizado en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento EcolóqlcoTerrítoríal 

de Purísima del Rincón (2021 ), el municipio cuenta con aptitud para turismo convencional concentrado en la zona de 

Jalpa de Cánovas y localidades inmediatas a la misma, así como en la comunidad de Cañada de Negros y la cabecera 

municipal. Además, cuenta con aptitud alta para turismo alternativo, siendo las zonas del ANP del Cerro del Palenque 
y la presa El Barrial, ubicada al norte del municipio, las favorables para su desarrollo al ser áreas con alto valor ecológico 

y atractivos naturales, representando el 5.20% de la superficie total del municipio (Municipio de Purísima del Rincón, 

2021). 

Durante la administración 2015-2018 eventos como las Noches Mágicas, La Judea, Purísima de Mil Sabores, La Feria 

de la Nuez y del Membrillo, Los Coquitos, entre. otros, acompañados con oferta de productos gastronómicos 

tradicionales, propiciaron un incremento en el número de visitas y derrama económica, recibiendo un total de 188, 200 

visitantes en el periodo de tres años. 

En el Estado de Guanajuato se tienen identificados seis corredores turísticos, Purísima del Rincón se encuentra en el 

corredor denominado Circuito del Tequila, junto con los municipios de Abasolo, Manuel Doblado, Cuerámaro, 

Huanímaro, Pénjamo, Purísima del Rincón y Romita; en base a la denominación de origen del Consejo Regulador del 

Tequila (CRT), ya que en el territorio municipal se cultiva agave tequila weber variedad azul. Dicha actividad deberá de 

ser regulada en términos de sustentabilidad y libre de deforestación, según el acuerdo generado entre los estados de 

Jalisco y Guanajuato y el CRT (Municipio dePurísima del Rincón, 2021). 

y actividades recreativas que no se encuentran formalizadas ni reguladas. Tal es el caso de las actividades que se 

desarrollan en el corredor biológico del Cerro del Palenque y los cuerpos de agua de las localidades aledañas. 
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Una de las situaciones del crecimiento desbordado, se refleja en la presencia de 264 hectáreas de fraccionamientos 
irregulares, con carencias de infraestructura y sin respeto a los límites de crecimiento establecidos (zonas de cerros, 

De acuerdo con información del PMDUOET de Purísima del Rincón 2021, el crecimiento de la población y por ende del 
tejido urbano de 1980 a 2020, mantuvo un crecimiento exponencial que tuvo los picos más altos en los años de 1995 
a 2005, teniendo incluso la tasa de crecimiento más alta del Estado misma que llegó a ser de 5.2. 

La cabecera rriúnidpál de Puríslrná del Rincón· conocida como Purfslmade Bustos, corresponde a una traza ortogonal 
en la zona centro, la cual se ha ido fragmentando por la presencia de elementos naturales (arroyos), así como por la 
vial del ferrocarril en la zona norte, dando como resultado la conformación sobre el territorio de una traza extendida, 
con crecimiento tendencial hacia el norte (comunidad de Potreríllos) y sur (comunidad de San Jerónimo) de la misma, 
el asentamiento de comunidades irregulares ha provocado la falta de continuidad y orden del tejido urbano. Purísima 
del Rincón no está exento de este fenómeno y presenta una mancha urbana fragmentada con grandes vacíos urbanos, 
de acuerdo con datos del PMDUOET (2021 ), la densidad poblacional predominante en las zonas centrales de los 
fragmentos urbanos, es de 31 a 100 habitantes/ha mientras que en la periferia predomina una densidad menor a 15 
habitantes/ha. Dicha situación ha obligado a que los asentamientos de nuevas colonias se manifiesten hacia la periferia. 

4.3 Territorio y Medio Ambiente 

Ordenamiento y aprovechamiento del territorio 

Entre las principales opiniones de turistas de Jalpa de Cánovas se enfocan en el mejoramiento de la atención al turismo, 
algunos de los establecimientos de comida manejan costos elevados, darles más difusión a los eventos, mejorar los 
caminos y carreteras es importante algunos opinan que exista un medio de transporte para llegar a los atractivos más 
emblemáticos que tiene Jalpa de Cánovas como es La Presa. Por lo que se deberá de considerar el mejoramiento de 
la infraestructura turista existente, así como la incorporación de nueva, así aumentar el número de visitantes, mediante 
el ofrecimiento de servicios y cultura y en consecuencia el incremento de derrama económica a la población local. 

En Jalpa de Cánovas cuenta con un índice general de satisfacción del viaje de 7.5, considerando los establecimientos 
de Hospedaje los mejores calificados, mientras que las áreas de oportunidad están relacionados con la movilidad y 
transporte y la cultura turística que desarrolle Amabilidad de su Gente entre otros aspectos (Municipio de Purísima del 
Rincón, 2020), de acuerdo al estudio realizado por la SECTUR y una proveedora de investigación de mercados, en la 

que aplicaron 103 encuestas a turistas y excursionistas que visitaron Jalpa de Cánovas en el año 2017. 

registrando una estadía promedio de 1.6 días; así mismo se registraron 28 mil visitantes con un aumento del 36% 

comparado con el año anterior; se registró un total de 20 habitaciones de 1 a 5 estrellas y algunos más sin clasificar, 
con una ocupación de 1, 323 cuartos ocupados; y finalmente se registró la llegada total de 1, 640 turistas; el mes con 
mayor afluencia de turistas fue marzo registrando un pico de 233 turistas, por lo contrario los meses con menor afluencia 

de turistas fueron agosto y octubre con tan sólo 72 turistas. 
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El municipio cuenta con dos plantas de trátamiento, la prlrrrera'ubicada en la localidad de San Jerónimo, da servicio a 
la zona metropolitana de San Francisco del Rincón, con una capacidad de 250 litros/segundo, correspondiéndole 80 
litros a Purísima del rincón, los cuales son usados para riego agrícola, de parques, jardines y para construcción, 
mientras que los lodos residuales son usados para mejoramiento de suelo agrícola. La segunda se localiza en la colonia 
Cañada de Sotos con una capacidad de 20 litros/segundo. 

En 2019 la dotación de agua fue de 175 litros/habitante/día, y el consumo diario de aguáes de 82 litros/habitante/día. 
Por otra parte, el Plan Municipal de Desarrollo menciona que "Las condiciones en las que se encuentra el acuífero 
indica que, no existe volumen disponible para nuevas concesiones en la unidad hidrogeológica denominada acuífero 
Río Turbio". 

De acuerdo con datos del PMDUOET (2021 ), en Purísima de Bustos se identificaron un total de 18,472 tomas de agua, 
el 96.61 % domésticas con un gasto mensual de 11 m3, 3.9% comerciales y 1.5% tomas industriales con un gasto 
mensual de 30 m3 y el 0.9% son para servicios públicos. 

El territorio municipal cuenta con 3 zonas de recarga de acuíferos localizados en la Presa del Barrial, el Área Natural 
Protegida del Cerro del Palenque y la zona de Jalpa de Cánovas; y un sitio RAMSAR localizado al oriente, en el límite 
con el municipio de San Francisco del Rincón, declarado en el año 1998. 

Agua 

Entre los usos de suelo predominantes en la cabecera municipal, de acuerdo alanálisls realizado para el PMDUOET 
(2021), se encuentran el habitacional con el 60% del total de superficie, enseguida con el 21% los baldíos urbanos, 
mientras que usos de suelo como industrial, comercio y servicio, agropecuario y uso de actividades extractivas, tienen 

presencia con menor peso proporcional. Sin embargo, hay que señalar que el uso de suelo industrial en su mayoría se 
encuentra intercalado en zonas habitaciones y en corredores de usos mixtos, provocando flujo constante en las mismas. 

Otra problemática palpable es (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). También existe crecimiento en zona oriente, 

sobre la carretera a León, donde se presenta el fenómeno de expansión industrial, desarrollando construcciones y 
fraccionamientos, principalmente de forma irregular. 

de ríos, canales, zona norte de la carretera hacia León), ubicados mayormente en la zona norte y zonas ejidales del 

municipio, caracterizándose por calles indefinidas, falta servicios básicos. 
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Otro de los elementos que forman parte del sistema municipal de planeación es el sistema municipal de información 
que tiene por objeto organizar, actualizar y difundir información estadística y geográfica que apoye la planeación para 
el desarrollo, así como su monitoreo y medición, generando información de carácter público (H. Congreso del Estado 
de Guanajuato, 2018). El sistema incluye la información relativa a aspectos demográficos, geográfico~ambientales, 
territoriales, sociales, económicos y culturales e institucionales; integrando información relacionada con los planes y 
programas federales, estatales y municipales, sobre zonificación, usos de suelo, áreas conurbadas y zonas 

metropolitanas y sobre los programas, proyectos y acciones que se estén realizando. Con la conformación del sistema 
la eficiencia de las dependencias municipales, así como sus procesos, la atención ciudadana y procesos de 
transparencia se beneficiarán ampliamente. 

De igual forma el Consejo de Planeaclón para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), recientemente instalado (23 de 
febrero de 2022), deberá de cumplir con la actualización de su reglamento (documento del 2013) de acuerdo a las 
necesidades e instrumentación conjunta con el instituto municipal de planeaclón, así como formular las estrategias para 
aumentar la participación ciudadana de los representantes del consejo, así como de la ciudadanía en general. 

Si bien, el municipio ya cuenta con ambos elementos es necesario mencionar que el Instituto Municipal de Plarreación 
de Purísima del Rincón fue creado mediante el acuerdo del H. Ayuntamiento publicado en el periódico oficial el 05 de 
julio del 2021, de acuerdo al mismo el IMPLAN Purísima estará integrado por el consejo directivo, la dirección general, 
el cuerpo técnico y las comisiones y grupos de trabajo, por lo que deberá de estructurarse adecuadamente y fortalecerlo 
para su correcto funcionamiento. 

11. De participación: 
a) El Consejo de Planeaclón de Desarrollo ~llur1icipaL 

l. De coordinación: 
a) El organismo municipal de planeaclón; y 

La existencia de un sistema municipal de planeación se establece en el artículo 14 de Ia'Ccnstitüclón Política del Estado 

de Guanajuato y la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, el sistema municipal de planeación "es un 
mecanismo permanente de planeación integral, estratégica y participativa, a través del cual el Ayuntamiento y la 
sociedad organizada, establecen procesos de coordinación para lograr el desarrollo del Municipio" (H. Congreso del 
Estado de Guanajuato, 2018) y deberá de contar con las siguientes estructuras de coordinación y participación: 

Sistema Municipal de Planeación 
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Del total de vialidades existentes sólo el 32A1% de las vialidades cuentan con banqueta en alguna vialidad, mientas 

que el 41.45% no tienen presencia de banquetas, siendo la zona norte la zona con la mayor necesidad de infraestructura 

peatonal (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). 

La infraestructura vial ha sido prioridad en los últimos años, puesto que en el año 2020 se ejecutó la pavimentación de 

8, 836 metros de vialidades, contribuyendo un 1.92% al total de vialidades pavimentadas a nivel municipal (Dirección 

de Obras Públicas, 2021) y permitiendo mayor desplazamiento a los ciudadanos. 

La infraestructura de transporte se remite á todoslos modos de despfázemlénto existentes; es decir, infraestructura 

peatonal, ciclista o no motorizada, transporte público, transporte de carga y finalmente mediante vehículos particulares 

(automóvil y motocicleta). 

Infraestructura y servicios públicos 

Según el estudio antes mencionado de requerlmlerito de equípam lento urbano, el espado público se encuentra 

regularmente equipado, es decir, sólo 10 colonias (considerando un radio de cobertura de 600 m) no cuentan con 

cobertura de estos espacios, sin embargo, dichos espacios no cuentan con los requerimientos necesarios para que 

todos los habitantes puedan hacer uso de los mismos, ya sea por su abandono o falta de mantenimiento, como por el 

incumplimiento de normas o lineamientos con los que deberían de contar. Así resulta necesario la aplicación de 

normatividad aplicable para su correcta intervención y mejoramiento de los espacios. 

Espacios públicos 

En el sector de comercio y abasto, el municipio cuenta con un rastro, mismo que carece de un manejo y certificación 

TIF. En relación con el equipamiento de recreación y deporte, entre los elementos requeridos se encuentran un módulo 

deportivo, un centro deportivo, un gimnasio deportivo, una alberca deportiva y salón deportivo, por lo que se plantearan 

acciones para cubrir dicho déficit. 

De acuerdo al análisis de requerimiento de equipamiento urbano establecido por el Sistema Normativo dé Equipamiento 

Urbano de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) el 10.55% (8, 845 personas) de la población total del municipio 

no tienen acceso a ningún equipamiento. Dicho estudio contenido en el PMDUOET (2021 ), indica la falta de cobertura 

de equipamiento urbano de los rubros de abasto, asistencia social, salud y recreación y deporte, refiriéndose a espacio 

público. 

Equipamiento urbano 
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Para el año 2020 la cabecera municipal se encontraba cubierta de infraestructura hidráulica en un 97%, gracias a la 
dotación a través de 1 O pozos; el porcentaje restante sin cobertura se ubica en la zona noreste de la cabecera municipal, 
la cual deberá de ser atendida. 

La infraestructura hidráulica municipal se integra por 39 pozos; 21tallqUes superficiales, 25 tanqueselévéoos; 1 pfanta 
tratadora de agua, en Sta. Eduwiges-Jalpa de Cánovas (R.A.F.A.) y 2 plantas de tratamiento de agua residual (PTAR) 
(Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). 

Fuente: Adaptaciónde ITDP, 2014. 

.;...; Menor prioridad- 

Usuarios de- vefüCúl6$ 
particulares motorizados 

+ Mayor prioridad 

Íli.istraciÓn 8. Pirámide de la movilidad, 

De acuerdo con el Inventario Nacional 

la señalización en vialidades de la cabecera municipal se 

encuentra limitada, el 13.07%. cuenta con señalización, el 

46.87% sólo se encuentra en algunas vialidades, el 34.64% 

no cuenta con señalización y el 5.42 no se especifica 

(Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ), siendo la zona 

centro la que cuenta con la mayor cantidad de señalización 

vial. 

Es importante apostar por infraestructura sostenible, es 

decir, por un sistema de movilidad sostenible generado a 

partir de la jerarquización de la pirámide de la movilidad (ver 

ilustración 9). Desgraciadamente el aumento de vehículos 

en tan sólo un periodo de cuatro años (2015-2019) es de 2, 

487 automóviles, teniendo un incremento del 43% · 

(Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). 

De acuerdo al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), se requieren 25 kilómetros de red ciclista por cada 100 mil 

habitantes, Purísima del Rincón cuenta con 83, 842 habitantes, contando con una longitud actual de 8.51 km, por lo que 

debería de contar con aproximadamente 13 km. A pesar de que se cuenta con esta cantidad de ciclovías, se desarrollaron 

de manera aislada, es decir, no cuenta con una continuidad, no genera circuitos, lo que representa una oportunidad para 

la implementación de estrategias de movilidad sustentable. 

La movilidad a nivel municipal presenta una peculiaridad en cuanto al uso de movilidad alternativa, sin embargo, en los 

últimos años el uso de la bicicleta ha ido disminuyendo por el fácil acceso y compra de motocicletas, con base en datos 

del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGl, el 58.4% de las viviendas particulares habitadas cuentan con 

bicicleta como medio de transporte individual, por otro lado 39.3% de las mismas cuentan con motocicleta como medio 

de transporte; siendo reflejado en el aumento de motocicletas registradas en el año 2015, Purísima del Rincón contaba 

con 4,830 unidades, mientras que en 2019 contaba con 9, 291 motocicletas. 
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En Purísima del Rincón, el tiempo promedio de traslado del hogar al trabajo para el año 2020 fue 15.1 minutos, 88.4% 
de la población tarda menos de una hora en el traslado, mientras que 0.74% tarda más de 1 hora en llegar a su trabajo. 
Por otro lado, el tiempo promedio de traslado del hogar al lugar de estudios fue 13.3 minutos, 97.8% de la población 
tarda menos de una hora en el traslado, mientras que 1.49% tarda más de 1 hora (Data México, 2020). 

Existen 28 rutas suburbanas que dan servido a la Zona Metropolitana de San Francisco del Rincón (municipios de San 
Francisco del Rincón y Purísima del Rincón), donde sólo 6 se encuentran concesionadas con el municipio de Purísima 
del Rincón, únicamente 2 rutas prestan el servicio en la cabecera municipal. 

Uno de los problemas. cori mayor ldentiñcaclón dentro de la cludadárüa, de acüerdo a los talleres de participación 

ciudadana realizados, es la falta de transporte público de calidad, ya sea por ineficiente, limitado o inexistencia de 
cobertura del mismo. 

Transporte público 

Para lograr un desarrollo sostenible es primordial la inversión a infraestructura, es decir, que sea resilierite, inclusiva, 
asequible, equitativa, que permita el equilibrio entre lo económicamente viable, el desarrollo social y que sea respetuosa 
con el medio ambiente. 

El alumbrado público tiene una cobertura en el servicio de 90.08%, con base a la metodología formulada en la Gula de 
Desempeño Municipal (Municipio de Purísima del Rincón, 2021), por lo que se deberá de perfilar en acciones de 
mantenimiento. Sin embargo, calles en la zona de Villas de Santiago, Colonia Del Carmen, Francisco Villa y Loma 
Ejidal, al presentar dispersión de viviendas, cuentan con una cobertura parcial del servicio. 

De acuerdo con información del último censo del INEGI (2020), 75.2% de las viviendas particulares habitadas del 
municipio no cuentan con computadora, 73.5 % de las mismas no cuenta con línea telefónica fija, 66.9% no cuenta con 
internet, es decir, de las 117 localidades registradas a 2020, 68 cuentan con acceso a internet, siendo las más alejadas 
de la cabecera municipal, las que no cuentan con el servicio. Poniendo en consideración las transformaciones a causa 
de la pandemia por COVID-19, la redefinición de patrones laborales como el lugar y las condiciones en las que 
trabajamos, deja en una situación limitada a la población del municipio en el desarrollo de sus actividades. Purísima 
del Rincón es de los 7 municipios que tienen los valores más bajos en el acceso a fibra óptica en el estado, con menos 
de 4 accesos por cada 100 habitantes y sólo 14 accesos por cada 100 hogares. Además, el 58.5% no cuentan con 
servicio de televisión de paga (cable satelital), 11.2% no cuenta con teléfono celular, 5.6% no cuenta con televisor; por 
lo que habrá de poner atención en el fortalecimiento de dicha infraestructura (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). 

Según la metodología empleada por la Guía de Desempeño Municipal 2021 y con datos proporcionados por el Sistema 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Purísima, para el año 2019, 4, 284 viviendas no contaban con 
servicio de drenaje, teniendo una tasa de abatimiento del déficit del servicio de drenaje en viviendas particulares en 
proceso. 
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El Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamienfo Ecológicó Territorial (PEDUOET, 2019), indica la presencia 
de 98 pasivos ambientales en el Estado de Guanajuato, tres de ellos se localizan en la zona metropolitana de San 
Francisco del Rincón, dos en el municipio de Purísima del Rincón y 1 en colindancia entre ambos municipios. El 

Responsabilidad con el medio ambiente 

Oe acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2620 (INEGI, 2020) el municipio presenta una Cobertura del99.01 % 
de servicio eléctrico en viviendas particulares habitadas en la cabecera municipal. El PMDUOET de Purísima del Rincón 
2021, de acuerdo con el proceso de análisis de las aptitudes para energías alternativas, existen áreas en la extensión 
territorial del municipio con alto potencial para la generación de energía no contaminante, renovable y económicamente 
viable, como son energía solar (24.90% de la extensión municipal) y eólica (12.32%), las cuales se localizan en la zona 
norte y poniente del municipio, por lo que es importante reconocer la posibilidad de su utilización pensando en el futuro 
y en el cuidado de nuestro medio ambiente. 

Energías alternativas 

Según datos proporcionados por la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte Municipal de 
Purísima del Rincón, en los años 2020 y 2021, se efectuaron 4,801 y 4,743 faltas administrativas por violación al 
Reglamento de Tránsito respectivamente, siendo las siguientes causas: en primer lugar infracciones por falta de casco, 
en segundo lugar infracciones por falta de verificación y en tercer lugar infracciones por conducir en sentido contrario, 
dichos resultados muestran que la población carece de una cultura vial responsable, por lo que serán necesarias 
acciones con la finalidad de prevenir y reducir accidentes viales. 

Durante el proceso de participación ciudadana del PMDUOET Purísimádel Rincón 2021 se habló constantemente de 
la falta de educación vial por parte de los ciudadanos, en temas de falta de casco protector, exceso de velocidad de 
vehículos, falta de respeto a peatones y ciclistas por parte del transporte particular, entre otros. 

Cultura vial 

De acuerdo a los datos anteriores surge la necesidad del desarrollo de un sistema de movilidad entre ambos municipios 

que permita el correcto funcionamiento para la población que se desplaza entre los municipios a diario y particularmente 

al interior del municipio, tomando en cuenta todos los modos de transporte existentes. 
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En el PMDUOET vigente (2021 )1 se realizó un análisis de la distribución de las áreas verdes intraurbanas, basándose 

en los usos de suelo a partir de teledetección, en el año 2020 el indicador de área verde per cápita para el municipio 

es de 29 m2, si bien se encuentra por encima de las recomendaciones su distribución no favorece a todos los habitantes, 
concentrándose en ciertos sectores de la ciudad, limitando el aprovechamiento de los beneficios existentes y 
potenciales más allá de los ambientales e implica una problemática de segregación socioespacial, por lo que es 

necesario el planteamiento de estrategias al respecto (Municipio de Purísima del Rincón, 2021). 

La OMS recomienda que· las ciudades dispongan como mínimo 9 m2 de área verde por habitante, distribuidos 

equitativamente con relación a la densidad de población; el Programa de Hábitat de las Naciones Unidas propone 12 

m2/habitante y las Directivas de la Unión Europea (UE) establecen un índice entre 10 y 20 m2/habitante. Estos 

parámetros agrupan a camellones de avenidas principales, parques y áreas verdes abiertas y jardines (Municipio de 
Purísima del Rincón, 2021 ). 

En los últimos 20 años se detecta una pérdida importante de los usos de suelo primarios, así como de la vegetación, 

siendo el uso de suelo agrícola de riego, el uso que presenta mayor pérdida de superficie. Según los análisis descritos 

del 2000 al 2020 las pérdidas de superficie para el uso de suelo agrícola de riego arriban a 4,041.38 ha, junto con las 
siguientes perdidas: pastizal perdió 1, 765.1 O ha, matorral crasicaule 702.24 ha, matorral subtropical 624.92 ha, zonas 

de mezquital 365.99 ha, bosques de encino 129.99 ha por último los cuerpos de agua presentan una pérdida de 67.79 

ha. El proceso de crecimiento urbano ha ejercido una fuerte presión sobre la cobertura natural, generado una pérdida 
de 863 ha de área con alta vocación agrícola. 

De acuerdo a los datos del Inventario de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero para los años 2005 y 2013, 
descritos en el PMDUOET (2021 ), las principales categorías generadoras son: energía (industrias de la energía, 

transporte, industrias manufactureras, residencial,' comercial y servicios y sector agropecuario) 75.2%, los residuos 

(residuos sólidos, aguas residuales industriales y municipales, incineración de residuos peligrosos y excretas humanas) 

9.5%, la agricultura 12.6%, procesos industriales (producción de cal, caprolactama, vidrio, metal y consumo de 

hexafloruro de azufre) 2.7%; además que las fuentes móviles y la industria manufacturera de ladrillos han contribuido 

al daño del medio ambiente. Por lo que es importante considerar estrategias que contribuyan a la reducción del efecto 
invernadero en beneficio de todos. 

De acuerdo con el Centro Nacional de Prevención de Desastres (2020) para el municipio de Purísima del Rincón, en el 

periodo 1900-2015, la temperatura mínima extrema anual registrada se mantuvo entre -7.9 a -4ºC; mientras que la 

temperatura máxima extrema anual entre 30.1 a 34 ºC, teniendo una temperatura promedio para de 18.9ºC. (Municipio 

de Purísima del Rincón, 2021 ). El escenario de cambio climático para Purísima del Rincón, advierte que para el periodo 

de 2015 al año 2039 tendrá un aumento en la temperatura máxima de 1.5° a 2ºC, mientras que la temperatura mínima 

registrará un descenso de 1 º a 1.5°C (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). 

basurero municipal, la gasolinera de Jalpa de Cánovas y la Química Central de México, en esta última se encuentran 

340, 000 toneladas de residuos peligrosos que ponen en riesgo la salud de la conurbación. 
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Dentro de estas zonas, se encuentran declaradas dos Áreas Naturales Protegidas (ANP) que, gracias a los diferentes 

ecosistemas existentes en el municipio, resguardan la diversidad biológica de al menos 363 especies, de las cuales 

algunas especies se encuentran protegidas conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010; el Área Natural Protegida del 

Cerro de Palenque y el Area Natural Protegida de Presa de Silva y Zonas Aledañas, ésta última tiene su extensión en 

los municipios de San Francisco del Rincón y Purísima del Rincón, en dicha área se localiza un Sitio Ramsar por ser 

Purísima del Rincón cuenta con áreas de valor escénico natural y de patrimonio natúral, qúe ofreceíl múltiples servicios 

ambientales como captación y filtración del agua, protección de la biodiversidad, retención de suelo y belleza escénica 

(Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ), que de acuerdo a su función y vocación es importante su conservación y/o 

aprovechamiento sustentable, como actividades de turismo alternativo. 

Patrimonio· natural 

Los estudios previos realizados con base a la producción de residuos sólidos urbanos por habitante de 0.38 

kg/habitante*día para el año 2017, realizan una proyección considerando un incremento del 1 % ahual en los índices de 

generación per-cápita, siendo para el año 2040 una generación de 79.06 kg/habitante*día, resultando en un ingreso de 

28,256 toneladas por año, esto si no se generan acciones y estrategias para la prevención, gestión y manejo de los 

residuos sólidos urbanos a nivel municipal. 

El sitio de disposición final recibe RSU constituidos por el 29.4% de residuos orgánicos y 70.6% de residuos inorgánicos, 

así como RME entre los que destacan materiales como: recorte de piel, recorte sintético, etileno acetato de vinilo (EVA), 

restos de goma o látex (suela de zapatos deportivos), restos de policloruro de vinilo (PVC), latas o restos de adhesivos 

y pinturas, estopas y sobrantes de textiles. 

El basurero municipal es uno de los tres pasivos ubicadas en la Zona Metropolitana de San Francisco del Rincón, 

ubicado en la cabecera Purísima de Bustos "es un sitio sin control, saturado y con incendios recurrentes" {Municipio de 

Purlsima .det Rincón, 2021 ), de acuerdo a estudios previos. realizados para el Plan de Regulación del Sitio de 

Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos ), la generación total de residuos es de 58.86 toneladas al día, 
conformados por 57% de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y 43% por Residuos de Manejo Especial (RME). 

Una de las problemáticas destacadas por la ciudadanía en el proceso de conformación de la agendáambiéntal para el 

Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial de Purísima del Rincón (2021) fue el 

mal manejo de los residuos, refiriéndose a falta de cultura en su manejo por la sociedad, así como a la generación de 

contaminación por su combustión, por su generación y mal manejo en el ámbito industrial y por las repercusiones 

ambientales y a la salud de los purisimenses. 

Residuos sólidos urbanos 
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De acuerdo con las oplntones levantadas éll la campaña política del ahora presidente municipal, unade las peticiones 
que tuvo eco, fue la de la exigencia del mejoramiento del servicio público a los ciudadanos. De acuerdo con los 

4.4 Gobierno y Paz Social 

Servicio público 

El crecimiento acelerado de la agricultura ha generado presión sobre los ecosistemas existentes dentro del municipio, 

además de generar problemas ambientales de contaminación de aire, agua y suelo. Por lo que es importante realizar 

acciones de regulación que permitan o restrinjan los cambios de uso de suelo, podas y talas de árboles e impactos 
ambientales. Además de contar con instrumentos que permitan al municipio realizar acciones de reforestación con 

especies nativas, reconociendo su valor y funciónambiental a través de actividades de educación ambiental. 

Uno de los puntos que determinaron el análisis· de este apartado es la identificación de la sociedad de una' debilidad 

del municipio, la deforestación y contaminación; los cambios de usos de suelo se encuentran relacionadas con 
actividades humanas como el pastoreo descontrolado, desmontes para agricultura y ganadería,. así como la presión 

que ejerce el crecimiento urbano ocupando mayormente suelos con uso agrícola y pastizal (Municipio de Purísima dél 

Rincón, 

Regulación ambiental 

Los elementos descritos son identificados por la sociedad como una de las fortalezas del municipio, por lo que es 
importante realizar acciones para su conservación y aprovechamiento. 

Otros lugares con valor escénico son la Presa del Barrial, la Presa de Purísima, la Cañada del Pájaro, La Tinaja, la 

Pera de Jalpa, la Presa de la Cintilla y el Ecoparque Mil Azahares, que sirven como zonas de captación de agua y 

oxígeno, además de albergar turismo alternativo; hay que agregar la presencia de elementos naturales como la presa 
de las comunidades de Cañada de Negros, Santa Eduviges y Santa Efigenia y la gran cantidad de vegetación que 

alberga Jalpa de Cánovas con sus huertos, campos y presas. 

Ambas ANPs proporcionan servicios ambientales como Ja recarga de acuíferos, resguardo de especies vegetales y 

animales y son escenario de actividades recreativas y turísticas alternativas. Sin embargo, el ANP Cerro del Palenque 

no cuenta con un plan de manejo, lo cual es primordial para lograr la conservación de los ecosistemas y biodiversidad. 

un humedal de importancia internacional y hogar temporal de especies migratorias procedentes de Estados Unidos de 

Norteamérica y Canadá (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ); las cuales fueron amenazadas en el año 201 O, 

donde tres mil aves murieron por botulismo. 
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El sistema de gestión por resultados es un modelo de orqanlzacional que pone énfasis en los resultados y no en los 

procedimientos, donde· el principal objetivo es el impacto sobre la población, dicho modelo rige la organización 

gubernamental de Purísima del Rincón; de acuerdo al análisis realizado por el Instituto Municipal de Planeación para 

la administración municipal de 2018-2021, de un total de 18 dependencias participantes, el 44% cumplió con el 100% 

o más de sus metas establecidas, el 28% cumplió en un rango de 70 a 99% de sus metas, el 17% de 50 a 69%, por 

último el 11 % con 49% o menos de metas cumplidas establecidas para su realización en un periodo de tres años, 

además se observó que las dependencias cumplen con metas adicionales, no contenidas dentro de la programación, 

lo que nos indica una mala planeación al interior de cada dependencia, ejerciendo asi recursos no planificados en sus 

planes de trabajo, dicha problemática deberá de ser atendida a través de capacitaciones a servidores públicos, con el 

fin de realizar una planificación en base a las necesidades identificadas orientando los recursos necesarios para su 

ejecución. 

La Unidad de Transparencia del municipio reclbló en elaño 202f uri total de 288 solicitudes dé acceso a lalnforrnación 

recurrida ante el órgano garante del derecho y fallada en contra del municipio generando un porcentaje del 100% en la 

eficacia en la atención de solicitudes de acceso a la información. 

rendición de cuentas 

En cuanto a la participación ciudadana, el municipio de Purísima del Rincón presenta un índice bajo de la población 

que participa de la democracia; en las elecciones municipales llevadas a cabo en el año 2021, la participación ciudadana 

fue de 40.02%, de acuerdo con la información del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

resultados de la Agenda para el Desarrollo Municipal, el porcentaje de personal capacitado para 2017 fue de 58.83%6. 

Por lo que la capacitación técnica y en materia de derechos humanos deberá de ser uno de las estrategias a seguir 

para mejorar la calidad de la atención ciudadana, así como la modernización de los procesos internos, con la finalidad 

de una atención eficaz. 
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En el ámbito municipal de acuerdo con la Encuesta de Percepción Ciudadana en materia de Seguridad Pública 

(EPCSP) del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) a nivel municipal para el 

año 2020, en cuanto a la pregunta de si consideran que las autoridades dicen la verdad en términos de la situación de 
seguridad e inseguridad, el 9.21 % de los encuestados respondió que sí, mientras que el 57.89% respondió que no y 

31.58% responde que solo algunos. Contrastando esta información con los resultados de los talleres de participación 

ciudadana para la elaboración del Programa Gobierno Municipal, en los que la ciudadanía considera un aumento 

en la incidencia delictiva, se llevó a cabo el análisis de la información del reporte anual de incidencia delictiva del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública del año 2015 al 2021, obteniendo los siguientes 

resultados: 

desconfianza en la corporación. Del mismo el 36.3% de los participantes manifiestan tener confianza en el 

Ministerio Público y Procuradurías, el 53. 7'% en los jueces y el 19.6% en la Policía Federal. 

federativa está representada por 14.9% nnrTihirA!': y 9.11 % mujeres. Por otra parte, el 12.6% de la población que participo 

en la encuesta (ENVIPE) manifiesta tener confianza en la policía estatal, mientras el 13.2% tener mucha 

Con respecto a la percepción dé segúfidad en Guanajuató para el año 2020, la Encuesta Naclónaldé Vlctlrnlzaclón y 

Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) coordinada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

muestra que la población mayor de 18 años en el Estado de Guanajuato que manifiesta tener seguridad en la entidad 

Percepción ciüdadana en materia de seguridad pública 

Fuente: lnstitütó Múnicipal de Plánéaclón de Puríslmade] Rincón, 2021. 

llAvance 100% o más 

~Avance 70 al 99% 

llAvance 50 al 69% 

•Avance 49% o menos 

Gráfico 3. Avance de cumplimiento de metas por dependencias municipales, en la administración 2018-2021. 

PERIÓDICO OFICIAL 29 DE MARZO DE 2022 PÁGINA  105



De acuerdo con la lnformaclónseñalada se deduce que la problemática principal a atender tiene que ver más eón la 

percepción ciudadana. 

Tabla 8. Datos de aumento de casos de homicidio y narcomenudeo en Purísima dél Rincón. 

Como se puede observar en la gráfica anterior, los delitos más representativos, por el número de casos que se reportan 

al año, son los del fuero común, robo, lesiones, daño a propiedad y amenazas. Desatacando qué, de acuerdo a la 

percepción ciudadana manifestada en los talleres antes mencionados, se percibe un aumento exponencial de casos 

de homicidio y narcomenudeo, sin embargo, de acuerdo con las cifras del análisis del reporte anual de incidencia 

delictiva del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Pública del año 2015 al 2021, se tienen los 

siguientes resultados: 

Seguridad Pública (SESNSP) a nivel 

._AÑO 2015 "'AÑO 2018 $!AÑO 2019 •AÑO 2020 t:üAÑO 2021 

Otros delitos 
del Fuero 
Común 

Violencia Narcomenudeó Amenazas 
familiar 

Daño alá 
propiedad 

Robo Lesiones 

450 

Gráfico 4. Principales causas de incidencia delictiva correspondientes a los años 2015 a 2021. 
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Justicia 
En la Encuestade Percepción Ciudadana en materia dé Seguridad Pública {EPCSP) delSecretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) a nivel municipal para el año 2020 el 90.67% manifiesta que en 
caso de ser víctima de algún delito está dispuesto a denunciar, mientras el 9.33% responde que no está dispuesto a 
denunciar. De los que no están dispuestos a denunciar, el 57.14% es por motivos de desconfianza en la autoridad, 
28.57% por considerarlo pérdida de tiempo, el 14.29% porqué no sabe cómo hacerlo, así como otro 14.29% por miedo 
a represalias. 

Siílémbargo, comparando el número de denuncias en agosto de 2020 yagósto de 2021, la denüilcia con mayor 
crecimiento fue la violencia familiar, aumentando un 200%, siendo imprescindible estrategias para la disminución y 
prevención de la violencia en el ámbito familiar y comunitario. 

Fuente: IMPLAN, cori base enlnformaclón del Observatorio QJiJ¡jactano de León, 2621. 
25 Homicidio culposo 

12 Robo de vehículo 

Narcomenudeo 

Robo con violencia 

Robo a transeúnte 

Violencia familiar 

Lesiones dolosas 

Violación 

Robo a negocio 

· ·. Homiddio doloso 

Tabla 9. Posición de Purísima del Rincón en Ranking estatal por incidencia delictiva 2021.. 

El municipio de Purísima del Rincón se posiciona por debajo de la tasa media estatal en cuanto a incidencia delictiva, 

de acuerdo con información de los reportes del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

(SESNSP) y con referencia al· Rankin del reporte de anual sobre incidencia delictiva del Observatorio Ciudadano de 
León 2021 Purísima del Rincón ocupa los siguientes puestos: 
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En el ámbito de riesgos antropogénicos, uno de los más alarmantes son los sanitarios, relacionados con la industria 

curtidora, como la presencia del tiradero de lodos ubicado en la comunidad Puerta de Cerro al oriente del municipio y 

poniente del municipio de León, donde. existe una constante inconformidad ciudadana. Así como los constantes 

incendios de pastizales reportados y los generados dentro del tiradero municipal, que ponen a la población en riesgo 

por el desprendimiento de químicos al medio ambiente. 

En la zona suroriente del municipio se ubican los principales puntos de riesgos hidrometereológicos por inundación, 

donde habita el 1.57% de la población municipal de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI. 

Siendo los elementos de infraestructura hidráulica los principales· puntos de riesgos, como el cause del arroyo Los 
Veneros, el agua de la planta de tratamiento Santa Cecilia, el cauce del Rio turbio y de los arroyos Las 
Aguilillas y de la presa de Jalpa de Cánovas, siendo la comunidad El Toro, la localidad con mayor vulnerabilidad a 

inundación (Municipio de Purísima del Rincón, 2021 ). 

que ponen a la población civil en peligro, así como riesgos como químicos-tecnológicos, socio- 

organizativos sanitarios; de los cuales deben de tenerse registrados ser inspeccionados por la unidad responsable, 

con la finalidad de prevenir los menores problemas y perdidas posibles. 

Existen 

Protección 

En el mismo marco es necesaria la regulación, ordenamiento y supervisión de actividades comerciales que generen 

recursos para el la venta de bebidas alcohólicas, comercio fijo, como los mercados o semifijos o 

temporales. 

El municipio de Purísima del Rincón en base al reporte de evaluación de la Guía de Desempeñó 
caoacíoao tin::11nr.i1i:!r:::l considerando el ingreso propio y el gasto corriente del año 2020, se encuentra en rezago; misma 

situación la presenta la tasa de crecimiento real anual de la recaudación del impuesto predial y de otros ingresos 

propios, por lo que es prioritaria la formulación de estrategias que amplíen las opciones de recaudación de recursos 
financieros, el pago por parte de los ciudadanos y las herramientas necesarias para llevarlos a cabo, puesto que la 

administración carece de un padrón catastral actualizado, entorpeciendo dichas actividades. 

Hacienda 
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Compartir sentimientos al idélltificarse con algo o alguien; para lograr el bien común. 

Reconocer, aceptar, apreclary estimare! valorde los individuos, de la sociedad, de 

los seres vivos y del medio ambiente. 

Los siguientes valores son lbs principios que guiarán las acciones yconduc:tás que él personal que forma parte de la 

administración municipal. 

5.3 Valores 

"Somos un gobierno ceicaflO á/a gente, incluyente, transparente, 

con amplio compromiso social, que trabaja con procesos de innovación 

en beneficio de la ciudadanfa". 

s;2 Misión 

con paz social e incluyente que consolida un 
mediante el acceso a una educación de 

a una vida saludable a través del deporte. 

Propiciar las condiciones para lograr un entorno sustentable, 
crecimiento económico sostenido y, restaura y fortalece su 
calidad, una cultura basada en sus tradiciones y valores, y 

Purísima del Rincón es un municipio reconocido por: 

Su colnprómisopor el bien común, que otorga un trato justo a su sociedad mediante la proximidad social y empatfa 
que propicia la participación ciudadana. 

Generar oportunidades para enfrentar los retos del desarrollo integral a través de la gestión profesional, eficiente y 
solidaria de un equipo de servidores públicos que respeta la legalidad con honestidad y transparencia. 

5. Filosofía 

5.1 Visión 
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DIF 1.1.1.6 Otorgar asistencia jurfdiC:áen 
.. ~.~-nasmar~inadasyvulnerables. 

1.1.1.5 Otorgar asistencia alimentaria en 
zonas marginadas y vulnerables. 

--~ - 
1.1.1.4 Proporcionar herramientas 
cognitivas y físicas para la produccióri de 
alimentos y cosecha en el hogar. 

1.1.1 Atención multidisciplinaria a 
familias de las zonas marginadas del 

municipio. 

1.1.1~3 Impartir talleres para 
adolescentes y jóvenes con problemas 
de integración. 

Proporcionar a todas las personas las mismas oportunidades 

su sexo, cultura, economía, religión, edad o situación económica. 

Actuar con rectitud, sinceridad, coherencia y justlcía, en beneficio de la sociedad y 
del medio ambiente. 

Cumplir con las funciones designadas y reconocer los efectos de una acción 

realizada libremente. 

6. · Planteámienfo Esfrategico 
Eje 1. Desarrollo Social y Humano 
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Dirección de Cultura . 1.2.3.2 Fomentar la lectura en la 
comunidad estudiantil. 

1.2.3 Fomento al desarrollo de 
habilidades integrales de la población· 

estudiantil. 

Coordinación de 
Educación 

1.2.1.2 Otorgar apoyo de transporte a la 
población estudiantil. 

Coordinación de 
Educación --1--~---.,,----·----· 

•. 1.2.2.1 Otorgar material cíviéo de ápoyo Coordinación de 
1 :2.2 Dotación de material a instituciones a las escuelas. ... Educación 

educativas de nivel básico. · 1.2.2.2 Otorgar material deportivo a Coordinación de 
~~ • ..,...~......,....-- ...... ·----~---~-..-=--.-......;;;;;;;;;.;;.;.;~~~~:....__. ._. -· --·· ···-··· .-· . ·~'--·--··· ....... ·~·-E_d_u_c~a_c_ió_n __ ... ~~·-·-·-'""""'·'""''"'-i 

1.2.1 Otorgamiento de apoyos 
económicos o en especie a la población 

estudiantil del nivel básico, medio 
superior y superior. 

. 2.1.1 Entregar becas a la poblaeión 
estudiantil. 

salud . 

1.1.s Prorrroción de la salud entre la 
población. 

1.1.4.3 Promover 
entre la población en general. 

1.1.4.2 Otorgar apoyo a jóvenes con 
talento deportivo. 

t.1A Impulso al deporte y la activación 
física. 

1.1.3.2 Brindar herramientas para una 
.•·f-'-'"""--..,,......=~===~~====~;i--v_id_a_l_ib_re_d~ cua_!9uier tipo de violencia. 

1.1.4.1 Dar mantenimiento a la 
infraestructura deportiva. 

Instituto de las Mujeres 
Purisimenses 

l.1.3. flmpartir talleres de capacitación 
para el desarrollo de habilidades de las 
mujeres. 

1.1.2.3 Ofrécer asistenCi~ ~ódal a niñ~s y ou: 

:2.1 lmpartlrcapacltaciones a 
población en condición de vulnerabilidad, 
mediante herramientas inclusivas. 
1.1.2.2 Ofrecer actividades 

i ocupacionales, artísticas y recreatlvas a. 
adultos mayores. 

1.t.2 Impulso al desarrollo y fa lncluslón 
de la población vulnerable y minorías en 

Purísima. 
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2.1. 1.1 Promover la certificación de 
calidad de los productos hechos en 
Purísima. 

2.1.1 lmpulsoy promoción de productos 
locales. 

1A~.2.2 Mejorar las conoíclónes ñslcas dé Dirección de Obras 
las viviendas en zonas marginadas. Públicas 

SAPAP/Obras Públicas 

l.4.1.2 Ampliar la red de infraestructura 
de la red eléctrica. - ..... . .. -- 

1A.1.3 Ampliar ía red de infraestructura 
de la red de drenaje sanitario. 

·~·-·······-······-·-. --........,.-~------.....,._.- ......... ~-1o=~-----....;..~--,-----,--,--1-..-,,-="",.......,.,.' 
t.4.2.1 Ampliación de los espacios de Dirección de Obras 
viviendas en situación de vulnerabilidad. Públicas 

1A.1.1 Ampliar la red de infraestructura 
de agua 

1.4.1 Dotación de servicios básicosen 
las viviendas de las zonas marginadas. Públicas 

1.4.2 Mejoramiento de la vivienda en 
zonas marginadas. 

Dirección de Cultura l.3.2:2 Llevara cabo füriasy 
exposiciones culturales. 

Dirección de Cultura 1.3.2.1 Gestionar un cultural 
para la COf11Unidadde '"'"'"''"_,, .... , 

.3.1.1 Realizar eventos de promoción 
cultural y de identid~d. 

1.3.1 Promoción de las tradiciones, 
historia, cultura y del patrimonio 

intangible entre los diversos grupos de la 
sociedad Purisimense. 

1.3.1.2 Formar públicos de acuerdo con 
las manifestaciones culturales. 

1.3.2 Ampliación de la cobertura de 
actividades y espacios culturales. 
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Dirección de Desarrollo 
Económico 

2.2.2.4 Atraer eventos relevantes a 
realizarse en el municipio. 

2.2.2.3 Promocionar el turismo local en Dirección de Desarrollo 
plataformas nacionales e internacionales. Económico 

para 
promoción de productos artesanales y 
astronomía local. 

2.1.3.2 Entregar apoyos para equipar y 
modernizar comercios consolidados. 

2.1.3.1 Otorgar asesoría a 
emprendedores y nuevos comercios. 

2.2.2 PrC>mC>C:ión de los atractivos 
turísticos en el municipio. 

Impulso al empfécyáútóértipleo. 

2.1.2.2 Otorgar capacitación técnica a 
sectores productivos. 

2.r.2.1 Gestionar la.C:6nsó1iáaciÓh de la 
actividad industrial con responsabilidad 
económica, social y ecológica. 

2.1.1.2crearuria platafo~niadigital.para Dirección de Desarrollo 
la prpmcción de los productos de la Económico 
MARCAP~B1§l~~~--~~----~~----·,··~""'",,_....,.....~~ 
2.1.1.3 Otorgar apoyos a comerciantes y 
prestadores de servicio. 

.2 Impulso de láptodücción industrial 
responsable. 
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IMPLAN: 

3; 1.3 Madüraeión del Sistema Municipal 
de Planeación. 

3.1.1 Regulación del uso de suelo y 
aprovechamiento sustentable en los 
centros de población del municipio. 

Terrifol"io y Medio Afübiellte 

Dirección de 
Rural 

Dirección de Desarrollo 1 
Rural 

2.3.2.1 otorgar apoyos para la 
tecnificación y equipamiento a 

2.3.1.2 Promover el desarrollo de 
tecnologías para el campo. 

2.3.1.1 Impulsar lácapacitación de la 
población rural vinculada al campo. 
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Coordinación de Tránsito y 
Transporte 

Intensificar la vigilancia del 
Transporte 

' Secretarla del 
• Ayuntamiento 

3.2.3 Mejoramiento del sisférriade 
transporte público urbano del municipio. 

Coordinación de Tránsito y 
T ransporte/l M PLAN 

"'··· ·"'--"' 
manejo del alumbrado 'Dirección de Servicios 

Públicos Municipales 

Dirección de Servicios 
Públicos Municipales 

Coordinación de Rastro 
Municipal 

equipamiento urbano y servicios 
urbanos. 

Dirección de Obras 
Públicas 

Dirección de Obras 
Públicas 

SAPAP 

Coordinación de 
Informática 

Coordinación de 
Informática 

Direcciónde Desarrollo 
Rural, Dirección de Obras 
Públicas, Coordinación de 
Informática, SAPAP, 
Coordinación de Tránsito y 
Transporte, IMPLAN y 
Secretaría de 
A untamiento. 
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Coordinación de Ecología 3.3.4.1 Intensificar la vigilancia de las 
Áreas Naturales Protegidas. 

3.3.4 Regülacióri del aprovechamiento de b---------..,,..,,.=-~- 
los recursos naturales del municipio. 

3.3.4.2 Gestionar el Programa de Manejo Coordinación dé Ecología 
. del ANP del Cerro del Palenque. 

SAPAP 

SAPAP 

Dirección de Servicios 
Públicos Municipales 

Dirección de Servicios 
Públicos Municipales 

Coordinación dé ECOiogía 3:3~3~3 lntenslñcar las campañas de 
reforestación. 

Promover eventos culturales 
sobre el uso, aprovechamiento y manejo 
responsable de los cuerpos de agua. 
3~3.3.2 Intensificar-el control de 3.3.3 Promover la apropiación delos 

espacios públicos naturales Y urbanos en descargas a empresas que generen - --- 
los centros de población del municipio. contaminación a la red de drenaje a cielo 

abierto. 

3.3.2.3 Promover el uso correcto del 
Relleno Sanitario. 

Dirección de Obras 
Públicas 

3.3.2, 1 Promover el proyecto de cierre 
del tiradero municipal. 

3.3.1,2 Promover el uso de equipos de 
energías alternativas en los hogares. 

~3.3.2.2 Gestionar la adecuación del ;ríi()"-··- 
de disposición final de los residuos Dirección de Obras 
sólidos urbanos conforme a la norma Públicas 
NOM-083-SEMARNAT-2003. 

3.3:1 Promoción del uso deenerpías 
renovables en las viviendas de las zonas ......__~~~~------~~~--.,-······-·····-·-·~···-·-··-·~~~ 

marginadas. 

3.3.1 :1 Promover proyectos en 
cumplimiento con la responsabilidad Con 
el medio ambiente. 

3.3:2.4 Promoción del uso y separación 
los residuos sólidos urbanos. 

3.3.2 Gestión de ros residuos sólidos 
urbanos. 
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4.1.3.3 Impulsar la capacitación 
transversal en materia de derechos 
humanos a servidores públicos. 

4.1.3 Impulso á Iaformaclón integral dél 4;1.3.2 Promover la formación 
funcionario municipal. académica de Jos servidores públicos. 

Recursos Humanos 4.1.3.1 Promover la capacitación 
continua a servidores públicos. 

4.1.2A Implementareventos de atención Secretaría Particular 
a la ciudadanía. 

Coordínaclón de 
1 nformática/Servicios 
públicos 

4.t.2.3 Sistematización procesos 
de recabar, control y seguimiento de las 
solicitudes ciudadanas. 

4:1.2.2 Implementar un botconvencional Coordinación de 
de respuestas rápidas y orientación del Informática 
sitio web gubernamental a usuarios. 

Coordinación de 
Informática 

4.1.2;1 Mejorar el posicionamiento del 
sitio web gubernamental del municipio. 

4.1.2 ModElrriización de los procesos de 
atención ciudadana. 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

4.1.1.2 Actualizar los consejos 
ciudadanos. 

4.1.1 .1 Intensificar Ja promoción de Ja 
participación ciudadana a través de los 
consejos municipales. 4.1 .1 Prorrióclóri' de la pártic:ipaéión 

ciudadana en la gobernanza. 

Eje 4. Gobierno y paz social 
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SeguridadPúblicá, 
Tránsito y Transporte 
Municipal 

4.3.1.3 Desarrollar e instrúrrientar el 
diagnóstico de ta situación de ta violencia 
y la delincuencia en el municipio. 

Seguridad Pública, 
Tránsito y Transporte 
Municipal 

Seguridad Pública, 
Tránsito y Transporte 
~unicipal _ _ 

4.3.1.2 Recuperación de espacios 
- públicos. 

4.3.1.1 Integración de comités de 
seguridad vecinal. 

4.3.fPreveridóride lavlólenclaen el 
ámbito comunitario y familiar. 

Asuntos 
4.2.3.3 ActüaliZ.ar y publicar reglamentos.. jurídicos/Secretaria del 

Ayuntamiento 

Dirección de la Unidad de 
Transparencia 

Dirección de la Unidad de 
Transparencia 

IMPLAN/Secretaría de 
Ayu ntam ientofT esorería 

Tesorería municipal 

Tesorería municipal 

4.2.2 Promoclón de la cültl1rádé lá 
legalidad, transparencia y rendición de 
cuentas. 

4.2.2:1-PforrióvereI-Plan·deÁ¿ción-de 
Gobierno Abierto de Purísima del 
Rincón. 

4.2.1 Madúrációll delSisforriáde Gestión 4.2.1.2 Orientar el gasto de manera 
eficiente y eficaz mediante el 

por Resultados. Presupuesto Basado en Resultadós~ 

4.2:1.3 Fortalecer el seguimiento al 
cumplimiento de los objetivos y metas de 
la administración. 

Asuntos 
4.2.3.1 Diagnosticar la obsolescencia de jurídicos/Secretaria del 
reglamentos. 

Ayuntamien_to~=--~~~-i- 

4.2.3.2 Actualizar reglamentos obsoletos Asuntos 
jurídicos/Secretaria del 

de la administración pública. Ayuntamiento 

4.2.2.2 Intensificarla capacitación y 
asesoría en temas de transparencia. 

4.2.3Adüálizaci6ridel marcó normativo, 

4:2.1.1Capacitar a tos servidores 
públicos en et Sistema de Gestión por 
Resultados. 
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4.3.2:4 Atención a zonas con mayor 
cantidad de delitos reportados. 

l="-~-~.~~-----=~=~-.~········~-·····~~-'"4---·--··~·~· ~~---~,,--,,---·~~---· --~~~-- 
4.3.3.1 Incrementar la coordinacióri ' Seguridad Pública, 
operativa de seguridad entre los Tránsito y Transporte 
diferentes órdenes 5!.E'...[?bierno. . Municip_a~I ~~~~==""f. 

2 Impulsar la evaluación de Control Seguridad Pública, 
Tránsito y Transporte 

fianza a todo el cuerpo policiaco. Municipal 

'4.3.2.2 Méjorar el equipamiento del 
o policíaco. 

4.3.4.3 Mejorar la señalétlca de tránsito. Coordinación de Tránsito Y 
··Transporte 

4.3.4.2Auníentar los operativos 
preventivos de tránsito. 

Coordinación de Tránsito y 
Transporte 

··coordinación de Tránsito y 
Transporte 

seguridad Pública~ 
Tránsito y Transporte 
Municipal 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública, 
. Tránsito y Transporte 

•Municipal -~--.-~~~~-~~,..,-.~-~~,--~~--~'-=7~==,_...~~~,-1 

· 4.3.2.3 Impulsar la profesionafización y 
capacitación de los cuerpos policiacos. 

Seguridad Pública, 
Tránsito y Transporte 
Municipal 

Seguridad Publica, 
Tránsito y Transporte 
Municipal 

4.3.2.1 · lncremeritar patrullajes, 

4.3.4 Prornoclón déláculturáliial en los 
diversos sectores de la población 

Purisimense. 

4.3.3 Coordillación interinstitücionaL 

4.3.2 Incremento de la efectividad 
policial. 

4.3.2.2 Inspeccionar ríos, canales y 
laderas, para prevención de Protección Civil 
inundaciones y <!e._s_la_v_e_s_. ~"""----'-~=-'-l=-~--~~=~-"-1 

4.32 Cultura de prevención y protección 4.3.2.3 Inspeccionar establecimientos Protección Civil 
civil. industriales y comerciales. 

·4.3.2.5 Crear atlas munlclpa' de riesqos, Protección Civil 

4.3.2.4 Conformar brigadas ciudadanas, Protección Civil 

4.3.2.1 Impartir pláticas de prevención de· Protecclón Civil 
accidentes. 

Seguridad Pública, 
Tránsito y Transporte 
Municipal 

-~~~~~.----~~.....,.,...........,.~--~~ 
4.3.1A Instalar y fortalecer la Comisión 
de prevención social de la violencia y la 
delincuencia. ,·~~- .. ~· ~·~--· -·· -··· ~~·,_,;.,"""'"~·+.------ 
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Parte fundamental del Programa de Gobierno Municipal de Purísima del Rincón 2()21~2024 es refrendar los 

compromisos a desarrollarse en la administración municipal. Acontinuación, se enlistan los proyectos prioritarios: 

7. Programasyproyectos emblema 

4A.2.3 Supervisar las condiciones y 
necesidades de mercados. 

,4A.2~2 Realizar operativos e inspección 
de venta de bebidas alcohólicas. ···DJrécción de Fiscalización 4.4.2 Regulación dé la actividad 

comercial. 

Dirección de Fiscalización 4.4.2.1 Regular; ordenar y supervisar 
comercio. 

Predial y Catastro 4.4.1.4 Innovación del sistema catastral. 

Predial y Catastro 4.A.1.3 Actualizar el padrón catastral. 

4A.1.2 Promover el pago oportuno de los . Predialy Catastro 
impuestos públicos. 4A1 Fortalecimlentode la haciéndá 

municipal. 
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8.1·1nstrumentación del Programa 
La instrumentación del presente Programa de Gobierno Mühicipal se llevaráácabóátrávés de ládefinición de acciones 

y proyectos específicos que integrarán los programas de carácter operativo que se deriven de este en los términos que 

establece la Ley de Pfaneación para el Estado de Guanajuato y su reglamento. Y de forma programática, el Programa 

de Gobierno Municipal se instrumentará a través de los programas presupuestarios que compone su Presupuesto 
basado en Resultados de la administración, los cuales deberán estar alineados a los instrumentos de planeación 

municipal. Los Programas Derivados que compondrá durante la actual administración municipal son los siguientes: 

Este apartado tiene como propósito señalar los mecanismos, productos y responsables en los procesos de ejecución, 

seguimiento y evaluación del Programa de Gobierno, cuyos resultados permitirán orientar las actividades relacionadas 

con la programación, presupuestación, ejercicio y control del gasto público, así como aplicar las medidas que se 
requieran para hacer más eficientes y eficaces las poi íticas públicas en la generación de valor público, al igual que 

contribuir a la transparencia y a la rendición de cuentas. 

De acuerdo con el artículo 24 bis de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, el Programa de Gobierno 

Municipal contiene los objetivos, indicadores, metas, estrategias y acciones que sirven de base a las actividades de la 
administración pública y que sirve para asegurar el cumplimiento del PED 2040. En este sentido, los resultados deberán 

medirse a través de indicadores relacionados con la eficiencia, economía, eficacia y calidad en la administración pública 

municipal y el impacto social del gasto público. 

Con el fin de asegurar el éxito de las intervenciones de cualquier administración pública municipal, es necesario medir 

y evaluar el cumplimiento e impacto de los objetivos establecidos en su programa de trabajo. 

s. Lineamientos para la ejecución, el seguimiento y la evaluación 
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Finalmente, los resultados del seguimiento y evaluación del Programa se presentarán ante el Consejo de Planeación 

del Desarrollo Municipal, para recibir su retroalimentación. Todo lo anterior engloba un nuevo esquema de coordinación 

en materia de seguimiento y evaluación que tendrá que ser concretado y documentado para asegurar su trascendencia 

a través del tiempo y fortalecido con herramientas informáticas que faciliten la gestión y articulación de la información; 

de igual forma se deberá poner especial atención en el fortalecimiento de las capacidades institucionales de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal, y en particular de las áreas enfocadas a la planeaclón, 

la gestión de información y la administración del presupuesto. 

La evaluación al desempeño del Programa estará a cargo del Organismo Municipal de Planeación mientras que las 

dependencias y entidades responsables de las políticas, proyectos o acciones específicas, deberán asumir las acciones 

correspondientes para su ejecución. La evaluación se realizará anualmente. lo cual facilitará la generación de insumos 

para la integración de los informes de gobierno municipales. 

8.3 Evaluación del Pr1'\nr·J:aw1:11 

El Programa de Gobierno Municipal, será objeto de una evaluación al desempeño para conocer el cumplimiento de los 

objetivos establecidos en él. Además, a sugerencia del Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal, podrán 

realizarse evaluaciones a proyectos o acciones específicas contenidas en el programa, según sean 

programadas en la Anual de Evaluación. 

especial sobre los avances de los indicadores asociados a los ODS. El resultado de desempeño municipal permitirá 

ajustar, en ejercicios presupuestales subsecuentes, las acciones que garanticen el cumplimiento del alcance de las 

metas establecidas, y servirá como base de la actualización del programa. 

la página del Municipio, el cual incluirá una sección 

Contralorla Municipal para dar seguimiento y evaluación a las metas planteadas en el presente Programa, y en el 

ámbito de sus respectivas competencias y mediante un tablero de control que permita visualizar el cumplimiento de las 

metas. 

Tesorería y 

comparará el avance obtenido para cada meta con el avance comprometido inicialmente. 

sistematizar la información correspondiente y facilitar el registró. Se tecnologías de información disponibles 

8.2Seguimiento del Programa. 
El· seguimiento del Programa se. realizará a partir de las metas definidas para. cada indicador, ao1rov·eclhar1do 

• Programa Municipal para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la violencia contra las mujeres .. 

• Programa Municipal de la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

• Programa Municipal de Seguridad Pública. 
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uc. ROBERTO GARCiA ÜRBANO 
PR~SIDENTE MUNICIPAL DE PUR[SIMA DEL RINCÓN 

a los 03 días del mes de febrero del 2022. Dado en la Presidencia 

Por lo tanto, con fundamento en las fracciones 1 y VI articulo 77 y 128 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento. 
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